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En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción III, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 

36, 36 Bis, 37, 46 y 47, 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 

39, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, así como de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social y demás 

disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento 

de contratación para la Adquisición de Material de Osteosíntesis y Endoprotesis, de 

conformidad con las siguientes: 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS. 

Para efectos de estas bases, se entenderá por: 

 
1) Administrador del Contrato: Servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de 

dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato. 
2) Área contratante: la facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de 

contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que 
requiera la dependencia o entidad de que se trate; 

3) Área requirente: la que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la 
adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los 
utilizará; 

4) Área técnica: la responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán 
incluir en el procedimiento de contratación, evalúa la propuesta técnica de las proposiciones 
y es responsable de responder en la junta de aclaraciones las preguntas que sobre estos 
aspectos realicen los licitantes. 

5) CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria. 
6) CFDI: Comprobante Fiscal Digital por Internet. 
7) COCTI: Coordinación de Control Técnico de Insumos. 
8) COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios. 
9) COMPRANET: el Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre 

adquisiciones, arrendamientos y servicios. con dirección electrónica en Internet: 

http://www.compranet.hacienda.gob.mx 
10) Contrato: documento a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados 

del fallo del procedimiento de contratación para la adquisición; arrendamiento de bienes  o la 
prestación de los servicios. 

11) EMA: Entidad Mexicana de Acreditación, A. C. 
12) INFONAVIT: Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores. 
13) Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social. 
14) Investigación de mercado: la verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o 

servicios, de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la 
información que se obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o 
privados, de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas 
fuentes de información; 

15) IVA: Impuesto al Valor Agregado. 
16) LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
17) Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o bien 

de invitación a cuando menos tres personas. 
18) Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para 

efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, 
enlaces dedicados, microondas y similares. 

19) MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que 
hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa; 

20) OOAD: Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada del IMSS. 

http://www.compranet.hacienda.gob.mx/
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21) Partida o concepto: la división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los 
servicios a contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato, para 
diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos; 

22) Precio no aceptable: es aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, 
resulte superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana 
en dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma 
licitación, y 

23) Precio conveniente: es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los 
precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la 
licitación, y a éste se le resta el porcentaje que determine la dependencia o entidad en sus 
políticas, bases y lineamientos. 

24) Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios.  
25) Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
26) SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios 

electrónicos que permiten realizar actividades comprendidas en el proceso de 
abastecimiento y suministro, de manera automatizada en red.  

27) SAT: el Servicio de Administración Tributaria. 
28) SFP: Secretaría de la Función Pública. 
29) Sobre cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido 

solo puede ser conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones, en 
términos de la Ley. 

 
 

  



 
  

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

 
 

 

Página 7 de 93 

 

 

CONVOCATORIA  
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

LA-050GYR041-E22-2022 
 

1.   INFORMACION ESPECÍFICA DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA 
INTERNACIONAL. 

 
“El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2022 por parte de la H. Cámara de Diputados, por lo que el 
cumplimiento de las Obligaciones del Instituto Mexicano del Seguro Social quedan sujetas para fines de 
ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con la que se cuente conforme al Presupuesto de 
Egresos de la Federación que para el ejercicio 2022 se apruebe por la H.Cámara de Diputados en 
términos de lo señalado en el artículo 42 de la Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social”. 
 
1.1.  IDIOMA EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS 

Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN. 
 
Las proposiciones en su caso, deberán presentarse por escrito, preferentemente en papel membretado 
de la empresa, solo en idioma español y dirigidas al área convocante. 
 
En caso de que se requieran anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o 
manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los bienes, éstos 
deberán  presentarse en idioma español. 
 
1.2. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA. 
 
Para llevar a cabo el presente  procedimiento de contratación, el Instituto cuenta con disponibilidad 
presupuestaria, con fundamento en el artículo 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 
2. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA, CONDICIONES DE 

ENTREGA, CALIDAD, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

 
La osteosíntesis es un tratamiento quirúrgico de fracturas, en el que éstas son reducidas y fijadas en 
forma estable. Para ello se utiliza la implantación de diferentes dispositivos tales como placas, clavos, 
tornillos, alambre, agujas y pines, entre otros. Inicialmente estos implantes estaban fabricados de acero 
de grado médico, pero al ir evolucionando se han sumado otros materiales más biocompatibles como 
aleaciones de titanio y polímeros bioabsorbibles como el polímero de ácido poliláctico (PLLA). 

 
La osteosíntesis ha evolucionado desde sus orígenes, desde cirugía experimental como hasta hoy con 
procedimientos altamente eficaces, y se han mejorado sustancialmente los resultados funcionales y 
generales del tratamiento de fracturas. Esto también tiene relación con el uso de alta tecnología en 
estos procedimientos, como la disponibilidad de equipos de radiología intraoperatoria o el uso de 
implantes e instrumentales diseñados específicamente para cada porción del esqueleto y/o tipos 
diferentes de fracturas. 

 
La AO Internacional (organización para el estudio de la osteosíntesis) es un organismo científico que 
congrega a especialistas de todo el mundo, con objeto de realizar investigaciones, sistematizar 
tratamientos, desarrollar implantes y educar a los nuevos especialistas dictando directrices para el 
tratamiento de fracturas basadas en evidencias científicas.  La osteosíntesis de hoy considera además 
de la reducción y fijación estable de la fractura, las variables biomecánicas y la importancia fisiológica 
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de los tejidos blandos (aquellos no óseos que se relacionan con el esqueleto). Para ello se han 
desarrollado técnicas de osteosíntesis mínimamente invasivas, permitiendo una recuperación precoz de 
los pacientes. Estos procedimientos son realizados por ortopedistas, cirujanos plásticos, maxilofaciales 
y neurocirujanos. 
 
Ley del Seguro Social. Artículo 2. La seguridad social tiene por finalidad garantizar el derecho a la 
salud, la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales 
necesarios para el bienestar individual y colectivo, así como el otorgamiento de una pensión que, en su 
caso y previo cumplimiento de los requisitos legales, será garantizada por el Estado. 
 
Reglamento de prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social. Artículo 3. El 
Instituto proporcionará los servicios médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios a los 
derechohabientes que señalan los artículos 84 y 109 de la Ley, a los familiares adicionales a que se 
refiere el artículo 242 y los asegurados en los ramos de cesantía en edad avanzada y vejez, en los 
supuestos que establecen los artículos 154 y 162 del mismo ordenamiento. 
 
Las fracturas son una discontinuidad en los huesos, a consecuencia de golpes, fuerzas o tracciones 
cuyas intensidades superan la elasticidad del hueso. En una persona sana, siempre son provocadas por 
algún tipo de traumatismo, pero existen otras fracturas, denominadas patológicas, que se presentan en 
personas con alguna enfermedad de base sin que se produzca un traumatismo fuerte. Es el caso de 
algunas enfermedades orgánicas y del debilitamiento óseo propio de la vejez.  
 
Las siguientes son causas comunes de fracturas óseas: 

 Caída desde una altura  

 Accidentes automovilísticos  

 Golpe directo  

 Maltrato al menor  

Fuerzas repetitivas, como las que se presentan cuando una persona corre, pueden ocasionar fracturas 
por estrés en los pies, los tobillos, la tibia o la cadera.  
Fracturas más frecuentes en el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada en el Estado de 
Tlaxcala fueron:  
1. Fracturas de Tobillo. 

2. Fracturas Diáfisis de Fémur. 

3. Fractura Diáfisis de Radio y Cubito. 

4. Fracturas Huesos de la Cara. 

5. Fractura de Clavícula. 

6. Fractura de Muñeca 

7. Fractura Diáfisis de Tibia. 

8. Fractura Diáfisis de Húmero 

9. Fractura tercio distal de Fémur 

10. Otras. 
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PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS QUE REQUIERIERON DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS. 

PROCEDIIENTOS QUIRURGICOS CON MATERIAL DE OSTEOSINTESIS HGZ1 

AÑO 2016 2017 2018 2019 2020 

CANTIDAD DE 
PROCEDIMIENTOS  

401 427 446 510 409 

 

PROCEDIMIENTO QUIRURGICOS TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA HGZ2 APIZACO 

AÑO 2017 2018 2019 2020 

CANTIDAD DE 
PROCEDIMIENTOS 

427 443 328 212 

 
El administrador de Contrato designará al personal bajo su cargo para realizar supervisión del Servicio 
de Adquisición de Material de Osteosíntesis y Endoprótesis para verificar el cumplimiento al clausulado 
del Contrato en las Unidades Médicas Hospitalarias donde se presta el servicio, con apego estricto a lo 
pactado.  
 
2.1. PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA  
 
El licitante ganador entregará los bienes directamente en el almacén de las unidades médicas 
hospitalarias señaladas, bajo el esquema denominado pago por consumo, en el cual se especifica 
como característica; el pago por parte del instituto será con periodicidad mensual, exclusivamente de los 
insumos utilizados en el mes inmediato anterior. 
 
La entrega de los bienes será por medio de una dotación inicial, la cual deberá ser entregada por “el 
proveedor” dentro en un plazo no mayor a 24 horas de  iniciado el contrato en el almacén de las 
unidades médicas bajo el esquema de pago por consumo. 
 
La dotación inicial podrá ser modificada por la unidad médica de acuerdo a sus necesidades mensuales. 
 
En todos los casos para solicitar a un proveedor que surta la cantidad de bienes se deberá utilizar el 
formato FO-CON-01 anexo al presente (ANEXO 2 A)  
 
El licitante ganador deberá entregar a la unidad médica el instrumental básico y específico y equipos de 
poder requerido por el médico, para implantar el material de osteosíntesis y endoprotesis, en un plazo 
no mayor a 24 horas de iniciado el contrato el cual deberá permanecer en la unidad de manera 
permanente hasta el vencimiento del contrato, sin que esto represente costo alguno para el instituto, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 55 de la ley, de acuerdo a la tabla siguiente: 
 

Partida 1 DESCRIPCIÓN  

Rodilla 

SETS DE INSTRUMENTAL EQUIPOS DE 
PODER  (con adaptadores de 
perforación y corte) 

Columna 

Cadera 

Maxilofacial 

 
 
 



 
  

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

 
 

 

Página 10 de 93 

 

 

CONVOCATORIA  
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

LA-050GYR041-E22-2022 
 

Para tal efecto, el licitante ganador entregara dicho set de  instrumental en C.E.Y.E. de la unidad 
médica, el cual será recepcionado por el personal de confianza de  enfermería de la unidad o por el 
personal de enfermería que designe el administrador del contrato para la elaboración del acta de 
Entrega-Recepción. 
 
Para efecto de recepción del instrumental, “EL PROVEEDOR” deberá elaborar un documento en papel 
membretado, de constancia de recepción, en el que señale el sistema al que corresponde y las piezas 
que lo conforman, en la unidad médica. 
 
El instrumental básico y específico requerido por el médico para las partidas será previa solicitud, el cual 
deberá entregarse a la unidad médica en las siguientes 48 horas de la solicitud a excepción de los 
casos que se justifiquen como urgencia médica el cual deberá ser dentro de las 24 horas siguientes a la 
notificación al proveedor.  
 

 Programa de entregas. 

Variable de acuerdo al punto de Fechas y Calendario de Ejecución ANEXO 2 ya que  depende de la 
demanda padecimientos traumatológicos de urgencias y de la presentación de casos programados que 
requieran de una prótesis o endoprótesis.  
 

 Unidades en las que se entregarán los bienes o se llevará a cabo el servicio especificando el  

domicilio. 

 

UNIDADES 
MEDICAS 

DOMICILIO TELÉFONO 

Hospital General de 
Zona No. 1 

Kilómetro 1.5 de la Carretera Federal Tlaxcala – Texoloc, 
Sin Número, Colonia la Loma Xicoténcatl, Tlaxcala, 
Tlaxcala, Código Postal 9000 

246 46 23400 

Hospital General de 
Zona con Medicina 
Familiar No. 2 

Calle Centenario  y Venustiano Carranza No. S/N, Unidad 
INFONAVIT CTM C.P. 90350  Ciudad De Apizaco, 
Municipio de  Apizaco,  Tlaxcala 

241 41 70047 

 
2.2. CONDICIONES DE ENTREGA 

 
El licitante deberá contar con oficina u almacén en la ciudad, en caso de no ser posible esto, deberá 
proporcionar los números telefónicos, listado de personal responsable para la atención de los 
requerimientos, correo electrónico y/o medio en el cual se podrá levantar el pedido correspondiente. Lo 
anterior con el fin de estar en capacidad de poder atender la solicitud de reposición de las claves 
solicitadas en los tiempos establecidos. 
 
El proveedor deberá capacitar al personal de la Unidad Hospitalaria dentro de los primeros 30 días 
naturales posterior al fallo, o en su caso dentro de los 3 días naturales del inicio del contrato. Esta 
capacitación podrá efectuarse cada 6 meses o menor a este plazo cuando el Administrador del contrato 
lo solicite y hasta por dos ocasiones durante la vigencia del mismo. 
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El licitante ganador entregará los bienes directamente en el almacén de las unidades médicas 
hospitalarias señaladas, bajo el esquema denominado pago por consumo, en el cual se especifica como 
característica; el pago por parte del instituto será con periodicidad mensual, exclusivamente de los 
insumos utilizados en el mes inmediato anterior. 
 
La entrega de los bienes será por medio de una dotación inicial especificada por el Coordinador Clínico 
de Cirugía, la cual deberá ser entregada por “el proveedor” dentro en un plazo no mayor a 24 horas de  
iniciado el contrato en el almacén de las unidades médicas bajo el esquema de pago por consumo. 
 
La dotación inicial podrá ser modificada por la unidad médica de acuerdo a sus necesidades mensuales.  
 
El licitante ganador deberá entregar a la unidad médica el instrumental básico y específico y equipos de 
poder requerido por el médico, para implantar el material de osteosíntesis y endoprótesis, en un plazo 
no mayor a 24 horas de iniciado el contrato el cual deberá permanecer en la unidad de manera 
permanente hasta el vencimiento del contrato, sin que esto represente costo alguno para el instituto, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 55 de la ley, de acuerdo a la tabla siguiente: 

 

Partida 
 

Rodilla 

SETS DE INSTRUMENTAL 
EQUIPOS DE PODER  (con 
adaptadores de perforación y corte) 

Columna 

Cadera 

Maxilofacial 

 
Para tal efecto, el licitante ganador entregara dicho instrumental en C.E.Y.E. de la unidad médica, el 
cual será recepcionado por el personal de enfermería de la unidad o por el personal de enfermería que 
designe para la elaboración del acta de Entrega-Recepción. 
 
Para efecto de recepción del instrumental, “EL PROVEEDOR” deberá elaborar un documento en papel 
membretado, de constancia de recepción, en el que señale el sistema al que corresponde y las piezas 
que lo conforman, en la unidad médica. 
 
El instrumental básico y específico requerido por el médico para las partidas será previa solicitud, el 
cual deberá entregarse a la unidad médica en las siguientes 48 horas de la solicitud a excepción de los 
casos que se justifiquen como urgencia médica el cual deberá ser dentro de las 24 horas siguientes a la 
notificación al proveedor.  
 
El mantenimiento del instrumental y los equipos de poder estará a cargo del licitante el cual deberá 
entregar una carta compromiso de las fechas calendarizadas para el mantenimiento preventivo el cual 
deberá ser con una periodicidad mínima de cada 6 meses durante la vigencia del contrato. 
 
En el supuesto de que durante la vigencia del contrato que se derive de esta licitación, surjan avances 
tecnológicos, el licitante ganador deberá realizar la actualización tecnológica de los bienes y de la 
instrumental previa autorización del titular de la unidad. 
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Al término del contrato y previo acuerdo con el Instituto, el licitante ganador se obligara a retirar los 
equipos y accesorios colocados en las unidades hospitalarias que no sean propiedad del Instituto, 
asumiendo los gastos que se pudieran generar por este concepto. 
 
En caso de falla de los equipos y accesorios, el licitante ganador deberá repararlo o en su caso, 
reemplazar el equipo defectuoso dentro de las 24 horas siguientes a la detección de la falla, y 
correrá por parte del licitante ganador el costo de los accesorios que se requieran según sea el 
caso. 
 
La reposición de los sistemas consumidos, será responsabilidad de “el proveedor” tomando en 
consideración el consumo realizado a la dotación inicial dentro de las 48 horas. 
 
El licitante ganador deberá recoger las hojas de remisión cada 24 horas para el cumplimiento de las 
reposiciones. 
 
En caso de requerirse material adicional la jefatura de servicio de ortopedia lo solicitara con 48 horas de 
anticipación a la persona que expresamente designe “el proveedor” a través de su representante legal.  
 
El proveedor que resulte adjudicado deberá entregar, una carta de presentación con papel membretado 
de la empresa debidamente firmada de la persona designada por el representante legal (nombre, 
dirección local, celular, correo electrónico) responsable de verificar las existencias, los consumos así 
como la autorización para recibir  los reportes que se hayan generado por incumplimiento en el abasto y 
oportunidad de entrega, falla del equipo, incompatibilidad de los insumos de acorde con lo licitado. 
 
La forma de empaque que utilice “EL PROVEEDOR” deberá garantizar la entrega de los insumos en 
condiciones óptimas de envase y embalaje a prueba de humedad y de polvo, con el fin de preservar la 
calidad y condiciones adecuadas durante el transporte y el almacenaje y deberán contener la siguiente 
información:   
 
• Descripción completa del insumo 
• Cantidad 
• Fecha de fabricación y caducidad 
• Origen del insumo 
• Clave del cuadro básico 
• Clave de producto (referencia) 
 
Los documentos para la entrega de las claves adjudicadas deberán contener los siguientes datos: 
 

 
En la remisión de entrega invariablemente se hará referencia: al número del contrato celebrado, el 
número de lote, marca, y la fecha de caducidad o fabricación de las claves que conforman los sistemas, 
deberá presentar además de la remisión, el certificado de calidad y un escrito del fabricante en caso de 
ser distribuidor en donde se indique el número de lote, fecha de caducidad y número de piezas que le 
autoriza entregar, mismas que deberán corresponder al total de las piezas anotadas en la solicitud de 
reposición. 

CLAVE DE 
CUADRO 
BÁSICO 

DESCRIPCIÓN DE 
LA CLAVE 

CANTIDAD MARCA 
CLAVE DE 
PRODUCTO 

PRECIO 
UNITARIO 
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La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el lugar de entrega serán a 
cargo del licitante adjudicado, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos 
de conformidad por el Instituto. 
 
Los licitantes adjudicados tendrán acceso a las unidades hospitalarias, a fin de constatar el estado en 
que se encuentran los bienes suministrados. 
 
Los proveedores, entregarán los bienes solicitados amparándolos en el documento denominado 
remisión de pedido que amparará los bienes señalados. 
 
En el supuesto de que las características de los bienes sean modificadas, una vez comprobado el 
cambio por la Secretaría de Salud, se procederá a rechazar el bien y en consecuencia el Instituto podrá 
rescindir el contrato. 
 
En caso de ser distribuidor, deberá entregar además de lo señalado en el párrafo quinto, un documento 
del fabricante, signado por el gerente de ventas o director de la empresa o equivalente, en donde se 
indique el número de lote, fecha de caducidad y número de piezas que le autoriza entregar. 
 
La unidad hospitalaria elaborará la Remisión de Pedido, en la que se consignará el material consumido, 
para efectos de pago. 
 
Capacitación de los equipos médicos o necesarios para la colocación de los insumos, el proveedor 
deberá capacitar al personal de la Unidad Hospitalaria dentro de los primeros 30 días naturales 
posterior al fallo, o en su caso dentro de los 3 días naturales del inicio del contrato. Esta capacitación 
podrá efectuarse cada 6 meses o menor a este plazo cuando el Administrador del contrato lo solicite y 
hasta por dos ocasiones durante la vigencia del mismo. 
 

 Horarios de recepción. 

Las 24 horas del día, lo anterior derivado a que en algunas situaciones se trata de padecimientos de 
urgencia.  
 

 Cargo de los servidores públicos que recibirán a entera satisfacción. 

Responsable de Almacén recibirá bienes bajo el esquema pago por consumo en conjunto con Jefe de 
Servicio quien validará que los artículos recibidos sean los correctos según el esquema pago por 
consumo.  
 
Personal de Enfermería de CEYE  ó personal de enfermería que designe el administrador de contrato 
para tal fin.  
 

 Mecanismos de supervisión. 

Se realizarán visitas de supervisión a las unidades médicas donde se presta el servicio de Adquisición 
de Material de Osteosíntesis y Endoprótesis.  
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2.2.1 CANJE, DEVOLUCIÓN O RECHAZO 
 
El Instituto a través del administrador del presente contrato podrá solicitar por escrito o por correo 
electrónico al proveedor adjudicado, el canje de los bienes que presenten defectos o vicios ocultos. La 
notificación se realizará a las personas y/o direcciones que el proveedor determine como contactos 
oficiales. 
 
El proveedor tendrá un plazo máximo de 24 horas naturales contadas a partir de la notificación para 
realizar el canje de los bienes que no presenten los defectos o vicios ocultos identificados.  
 
En caso de incumplimiento se aplicará la sanción correspondiente. 
 
Todos los gastos que se generen con motivo del canje, correrán por cuenta del proveedor, previa 
notificación del Instituto.  
 
Cuando concurra alguno de los supuestos anteriores, el proveedor deberá reponer los bienes, cuando 
así proceda, en un plazo máximo de 24 horas o bien, reemplazarlos por bienes nuevos, a entera 
satisfacción del Instituto”, en un plazo no mayor de 24 horas, en ambos casos, el plazo contará a partir 
de la fecha de notificación por parte del Instituto, siempre que se encuentre vigente la garantía que se 
otorgue sobre el bien o durante la vigencia del contrato. 
 
Todos los gastos que se generen y las muestras necesarias para verificar la calidad de los bienes que 
se reciban por motivo de la reparación o canje, correrán por cuenta del proveedor previa notificación del 
Instituto. 
 
En caso de que se demuestre que el bien puede producir condiciones peligrosas o inseguras para las 
personas que los utilicen, el Proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o 
perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto y/o a terceros. 
 
2.3. CALIDAD  
 
Los licitantes deberán presentar los siguientes documentos: 
 

1. Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia 
legal y personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo 
protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por 
su representada. 

2. Registro Sanitario Completo, vigente, expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido en 
el artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), ya sea individual o por familia, 
debidamente identificado o documentación comprobatoria de haberse sometido a prorroga. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad de que los bienes solicitados no cuentan con alertas 
médicas aplicables a su país de origen. 

4. Copia simple de los Certificados de libre venta vigentes, donde señale específicamente que los 
bienes ofertados, pueden ser utilizados sin restricción de uso en todo el país de origen. 

5. Copia legible de la Licencia Sanitaria o Autorización de Funcionamiento o Aviso de 
Funcionamiento en el giro correspondiente de los bienes que propone, emitidos por la Secretaria 
de Salud. 
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6. Copia legible de la Autorización de Responsable o Aviso de Responsable en el giro respectivo 
de los bienes que propone, que correspondan al domicilio en donde está ubicada la empresa, 
emitidos por la Secretaria de Salud.  

7. Tratándose de Licitantes que oferten bienes de origen Nacional, deberán presentar escrito bajo 
protesta de decir verdad, en el que suscriba que los bienes que oferta son de origen nacional y 
cumplen con lo establecido en el Artículo 28, Fracción I, de la LASSP, conforme a lo dispuesto 
en el Capítulo II Regla 5.2 de las reglas para la celebración de licitaciones públicas 
internacionales bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos o con las Reglas de Marcado, publicados en el DOF el 28 de Diciembre de 2010 y el 
27 de septiembre de 2007, respectivamente. 

8. Los Licitantes que oferten bienes de importación, deberán presentar escrito bajo protesta de 
decir verdad, en el que suscriba que los bienes importados cumplen con las reglas de origen o 
reglas de mercado, según proceda, establecidas en el Tratado de Libre Comercio que 
corresponda para efectos de Compras del Sector Público, conforme a lo dispuesto en el Capítulo 
II Regla 5.2 de las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales bajo la 
cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, publicado 
en el DOF el 28 de Diciembre de 2010. 

9. Carta de Respaldo del fabricante de los bienes o titular del Registro Sanitario, dirigida a esta 
convocante indicando el número del presente evento de adquisición o carta de autorización para 
la distribución de sus productos, la cual tendrá forzosamente que indicar periodo y encontrarse 
vigente. 

10. Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados. 
11. Proporcionar reporte en forma escrita  y en archivo de Excel con la siguiente información por 

unidad: Fecha, Unidad Médica, Descripción del servicio, Costo, Precio Unitario de acuerdo con 
el anexo del contrato, número de factura en la que se relaciona el servicio prestado. 

12. NORMA Oficial Mexicana NOM-137-SSA1-1995, Información regulatoria-Especificaciones 
generales de etiquetado que deberán ostentar los dispositivos médicos, tanto de manufactura 
nacional como de procedencia extranjera. Los productos cumplen con lo establecido en la Ley 
General de Salud, en los artículos aplicables, en lo dispuesto en la Farmacopea de los Estados 
Unidos  Mexicanos y sus suplementos, en las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, 
y a falta de éstas, con las Normas Internacionales, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 53 y 55 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; o especificaciones 
técnicas que se señalan en el artículo 67 de la Ley citada o bien, deberán cumplir con las 
características y especificaciones requeridas por las INSTITUCIONES PARTICIPANTES, por 
la(s) clave(s) en la(s) que participe. 

13. Escrito bajo protesta de decir verdad que cumple con la normatividad aplicable vigente.  
14. Se requiere que los materiales ofertados cumplan con la Norma Oficial Mexicana NOM-153-

SSA1-1996 Que establece las especificaciones sanitarias de los implante metálicos de acero 
inoxidable para cirugía y la NOM-068-SSA1-1993 Que establece las especificaciones sanitarias 
de los instrumentos quirúrgicos materiales metálicos de acero inoxidable. En todos los caso de 
entrega de material se deberá corroborar dicho cumplimiento mediante registros ante la SSA o 
alguna otra evidencia documental oficial.  

15. El proveedor deberá presentar folletos, catálogos y/o fotografías, Instructivos o manuales de uso 
para corroborar las especificaciones, características y calidad del servicio, éstos deberán  
presentarse en  idioma español en caso de que se encuentren en ingles se deberá anexar 
traducción simple al español solo de la parte a referenciar. 

16. Copia simple de la Licencia Sanitaria donde se estipule el giro del establecimiento y/o  
laboratorio, expedido por la SSA.  
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17. Copia simple del Responsable Sanitario del establecimiento/laboratorio, expedido por la SSA.  
 

El  incumplimiento de forma en cualquiera de los mencionados en este punto será causa de 
desechamiento por afectar directamente la solvencia de las proposiciones. 
 
2.4. LICENCIAS,  AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
Los licitantes deberán presentar los siguientes documentos: 
   

I. Copia simple de la Constancia de Situación Fiscal (no mayor a tres meses) en la que acredite la 
actividad preponderante, acorde al servicio que se solicita. 
 

II. Copia legible de su Licencia, Permiso o Autorización de funcionamiento vigente del giro comercial 
acorde a los bienes que se solicitan. 

 En caso de que el giro comercial no lo requiera, deberá presentar documento expedido por 
la autoridad competente donde se acredite dicha circunstancia. 

 

 En caso de que no amerite renovación deberá presentar documento expedido por la 
autoridad competente donde se acredite dicha circunstancia. 

 

 En caso de no contar con el documento, presentar escrito bajo protesta de decir verdad 
firmada por el representante legal del licitante, en el que justifique de manera fundada y 
motivada la (s) causa (s); en apego a la Ley de su demarcación.    

 
III. Copia de la tarjeta de identificación patronal ante el IMSS e Infonavit. 

 
IV. Último pago de cuotas obrero patronales del bimestre previo u Opinión Positiva en materia de 

Seguridad Social vigente en la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones,  
 
En caso de ser persona física con actividad empresarial y no tener empleados: 

 Carta bajo protesta de decir verdad que no se tienen empleados y por lo tanto, no está 
sujeto al pago de cuotas obrero patronales y anexar Opinión de cumplimiento en materia de 
seguridad social donde se especifique que no tiene algún registro. 

 
En caso de subrogar los servicios de personal, deberá anexar: 

 Escrito bajo protesta de decir verdad que no se tienen empleados. 

 Contrato celebrado con la Outsourcing 

 Opinión Positiva y vigente en materia de Seguridad Social de la empresa encargada de 
proveer dicho servicio. 
 

V. Opinión positiva en materia de sus obligaciones fiscales conforme el artículo 32D del Código Fiscal 
de La Federación y vigente en la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones. 

  
VI. Opinión positiva en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos por medio de la 

cual no tiene a su cargo créditos fiscales firmes no pagados o no garantizados, conforme a la 
Resolución RCA-5789-01/17 adoptada por el Consejo de Administración del INFONAVIT y vigente 
en la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones. 
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VII. Copia de Acta Constitutiva en caso de tratarse de Persona Moral. 
 
VIII. Poder Notarial del Representante Legal e identificación oficial. 

 
IX. Acta de nacimiento en caso de ser Persona Física.  

 
3. MODALIDAD DE LA CONTRATACION 
 
El presente procedimiento será  a través de contrato abierto en los términos del artículo 47, de la Ley.  
 
Contrato Abierto.  Por SETS de Material de Osteosíntesis y Endoprótesis  por patología considerando el 
Anexo Catálogo de Material de Osteosíntesis y Endoprótesis.  
 

PRESUPUESTO MINIMOS MAXIMOS 

Osteosíntesis y 
Endoprotesis 1,487,040.40 3,717,601.00 

 
De las cantidades máximas y mínimas  a requerir y durante la vigencia del contrato, por necesidad y 
requerimiento del área médica, el Instituto tendrá la opción de realizar cualquier redistribución de los 
volúmenes y/o servicios descritos en el cuadro de distribución emitido por el área médica, sin afectar la 
suma total de las claves contratadas por la Delegación, y que lo anterior, no represente un incremento 
en el precio y/o volumen total adjudicado de acuerdo al catálogo de material de osteosíntesis y 
endoprótesis.  
 
3.1. TIPO DE ABASTECIMIENTO 
 

Se requiere de solo una fuente de abasto para la totalidad de las partidas.  
 
3.2. FECHA Y HORA DE LOS EVENTOS, PLAZO Y MEDIOS PARA LA PRESENTACIÓN DE 

PROPOSICIONES 
 

 
E V E N T O S 

 

 
F E C H A 

 
H O R A 

Junta de Aclaraciones 24/02/2022        13:00 horas 

Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones. 

04/03/2022 
13:00 horas 

Fallo 
 

10/03/2022 
13:00 horas 

Firma del contrato 
Dentro de los 15 días 

posteriores a la emisión del 
fallo 

13:00 horas 

 

Reducción de Plazo Si 

Forma de Presentación de 
las Proposiciones. 

Electrónica  (artículo 26 Bis, fracción II de la LAASSP) 
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4. JUNTA DE ACLARACIONES 
 
Aquellos interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la Convocatoria, 
deberán enviar un escrito acompañado de las solicitudes de aclaración correspondientes, a más tardar 
24 horas previas al evento, acompañado de las citadas solicitudes de aclaración a través del sistema 
Compranet; en el citado escrito manifestaran su interés en participar en la presente licitación, por si o en 
representación de un tercero, señalando, en cada caso, los datos siguientes: 
 
NOTA: En el caso de presentación de proposiciones conjuntas, cualquiera de los integrantes de 

la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su interés en 
participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación. 

 

 Del licitante: registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio, o en su caso, de su apoderado 
o representante legal (tratándose de personas morales) además, descripción del objeto social de 
la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas o pólizas con las que se acredita la 
existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como 
nombre de los socios  que aparezcan en éstas, y  

 

 Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron 
otorgadas las  facultades para suscribir proposiciones. 

 
Los licitantes deberán enviar las solicitudes de aclaración, a través de Compranet versión 5.0  a más 
tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se realice la junta de aclaraciones. 
 
Las solicitudes de aclaración y el escrito de manifiesto de interés se presentarán en formato PDF. 

Con el objeto de agilizar la junta de aclaraciones, los licitantes podrán presentar sus solicitudes de 
aclaraciones en formato Word editable. 
 
Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo antes previsto, no serán 
contestadas por resultar extemporáneas. 
 
Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las juntas de 
aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes en la 
elaboración de su proposición. 
 
5. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
 

a) Los licitantes entregarán sus proposiciones técnica y económica mediante la plataforma 
CompraNet versión 5.0 con su respectiva firma digital. 
 

b) Una vez recibidas las proposiciones en dicha plataforma el día y la hora indicada se procederá a la 
apertura correspondiente de las empresas participantes. 

 
c) Las proposiciones presentadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, y que 

durante el acto, por causas ajenas a la voluntad de la SFP o de la convocante, no sea posible abrir 
los archivos que contengan las enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto 
se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción. 
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En el caso del supuesto anterior, se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás 
documentación requerida por la convocante, cuando los archivos en los que se contenga 
dicha información, tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa 
motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo. 

 
No obstante, la convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del 
representante del Órgano Interno de Control y, en su caso, del Testigo Social, con los 
programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún 
virus informático, o está alterado por causas ajenas a la convocante o a COMPRANET, la 
proposición se tendrá por no presentada. 

 
d) Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha 

revisión o análisis, se dará a conocer en el fallo correspondiente. 
 

e) Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente 
procedimiento de contratación; una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar 
establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse 
vigentes dentro del presente procedimiento y hasta su conclusión 

 
5.1. PROPOSICIONES CONJUNTAS 

 
Las personas interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán 
cubrir los siguientes requisitos: 
 

I. Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en 
participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación. 

II. Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el cual 
se establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el Anexo número 3 
(tres), de las presentes bases. 

 
a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, 

señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la 
existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones así 
como el nombre de los socios que aparezcan en éstas; 

b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, 
señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las 
facultades de representación; 

c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender 
todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública; 

d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona 
integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones; y 

e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás 
integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del 
procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo. 
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6. DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA A TRAVÉS DE 
COMPRANET, RELATIVO A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y LEGAL. 

 
 

PASO 1.- Se crea una carpeta que se nombre propuesta técnica y legal. 
  
PASO 2.- Su propuesta se presentará en formato PDF, incluso si sus archivos escaneados se guardan 
en una resolución baja a media, pero deben ser visibles y/o legibles. 
 
PASO 3.- Se integran en la carpeta de propuesta técnica y legal. 
 
PASO 4.- La carpeta ya lista se tendrá que zipear (comprimir) en WINZIP. 
 
PASO 5.- De igual manera la propuesta económica, se deberá anexar en archivos de WORD y EXCEL 
(editables).  
 
EJEMPLO: 
 

                                                                                                                                                                          
 
No obstante, es pertinente aclarar que no todos los archivos de la propuesta deberán ser transmitidos 
con la firma fiel, únicamente deberán firmar digitalmente el archivo final, tanto técnico como 
económico  (una especie de resumen) generado por el sistema Compranet y no cada uno de los 
archivos que adjunten, en virtud de que al dar clic en enviar proposición, aparece la siguiente leyenda:  
 
**** inicia firma de proposiciones**** 
Estos archivos los genera Compranet: 
 
- Descargar PDF de requerimiento técnico: technicalenvelopesummary.pdf  
- Descargar PDF de requerimiento económico: priceenvelopesummary.pdf  
 
Los cuales una vez descargados, deberán firmarse digitalmente, con esto cambia la extensión de los 
archivos firmados a la extensión p7m. Todos los demás archivos que se adjunten a la plataforma 
deberán estar firmados previamente y escaneados en formato PDF. 
 
La propuesta deberá contener la siguiente documentación: 

 
A. Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal, por 

el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos 
establecidos por los artículos 50 y 60, de la LAASSP, conforme al Anexo número 4 (cuatro). 

PROPUESTA ECONÓMICA (Ambos Archivos)
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B. Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal 
manifieste bajo protesta de decir verdad, que por si mismos o a través de interpósita persona, se 
abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o 
alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos 
que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al 
Anexo número 5 (cinco), de la presente Convocatoria. 

C. Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por 
autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana 
empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con 
ese carácter, conforme al Anexo número 6 (seis), de las presentes bases. 

D. Conforme al artículo 35, del Reglamento de la Ley, escrito bajo protesta de decir verdad, a 
través del cual el licitante manifieste que es de nacionalidad mexicana. 

E. En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas 
agrupadas, deberá presentar en forma individual los escritos señalados en este numeral, 
además del convenio firmado conforme al Anexo número 3 (tres),  por cada una de las 
personas que integren la proposición. 

F. Escrito por el que manifiesta no encontrarse sancionado o inhabilitado como empresa o 
producto, por la Secretaría de Salud, la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos 
Sanitarios o la Secretaría de la Función Pública, conforme al Anexo número 7 (siete), de la 
presente convocatoria. 

G. Escrito por el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda 
responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione 
con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de 
propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, conforme al Anexo número 8 
(ocho) de la presente convocatoria. 

H. Escrito bajo protesta de decir verdad por el que manifiesta que conoce la Ley, su Reglamento, la 
presente Convocatoria, sus anexos y, en su caso, las modificaciones derivadas de la junta de 
aclaraciones, el cual forma parte de la presente convocatoria  

I. Copia simple de los documentos indicados en el numeral 2.4, de las presentes bases, según 
corresponda. 

 
Además de considerar los aspectos siguientes: 
 

 Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente  
procedimiento de contratación; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las 
ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes. 

 Las proposiciones que presenten los licitantes deberán ser firmadas autógrafamente por el 
licitante o su representante legal, en la última hoja de cada uno de los documentos que forman 
parte de la misma, no siendo motivo de descalificación el hecho de que las demás hojas que las 
integren carezcan de firma o rúbrica.  

 En las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en 
sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que 
establezca la SFP. 

 Cada uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos distintos a 
ésta, deben estar foliados en todas y cada una de las hojas que la conforman. Para tal 
efecto, se deberán numerar de manera individual las proposiciones Técnica y Económica, así 
como el resto de los documentos que entregue.   
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6.1. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 
 
La documentación complementaria que deberá presentar el licitante, es la siguiente: 
  

I. Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del 
servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), 
tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la 
proposición. 

II.  Anexo número 9 (nueve), el cual forma parte de las presentes bases, en el que se enumeran 
los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las 
proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este 
documento, no será motivo de descalificación.  

 
6.2. PROPUESTA TÉCNICA 
 
La propuesta técnica deberá contener la siguiente documentación: 
 

I. Copia simple de los documentos descritos en el numeral 2.3 y numeral 6 de las presentes bases, 
según corresponda. 

 
6.3. PROPUESTA ECONÓMICA 
 
La propuesta económica, deberá contener la cotización del servicio ofertado, indicando precio unitario, 
subtotal e importe del servicio ofertado, total del servicio ofertado, desglosando el IVA, conforme al 
Anexo número 10 (diez), el cual forma parte de las presentes bases.  
 
Se deberá cotizar en moneda nacional con dos decimales, sin truncar. 
 
Los precios ofertados por los licitantes, permanecerán fijos durante la vigencia del contrato. 
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se 
encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. 
 
La propuesta económica se deberá depositar en la carpeta comprimida WINZIP junto con la propuesta 
técncia y legal. 
 
Deberá estar firmada por el representante legal del licitante y aunado a esto, adjuntar archivo editable 
de la misma, ya sea Word o Excel. 
 
 
7. ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA  Y NACIONALIDAD 

DEL LICITANTE 
 
7.1.  En el Acto de presentación y apertura de proposiciones 
 



 
  

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

 
 

 

Página 23 de 93 

 

 

CONVOCATORIA  
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

LA-050GYR041-E22-2022 
 

Los licitantes para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, deberán entregar 
un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades 
suficientes para comprometerse por si o por su representada. 
 
7.2. En la suscripción de proposiciones 
 
Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia legal y 
personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir 
verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada, mismo 
que contendrá los datos siguientes: 
 

a) Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, o en su caso, de su 
apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción 
del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, 
sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales 
así como el nombre de los socios, y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio correspondiente y correo electrónico, en caso de contar con él. 

 
b) Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron 

otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones. 
 
En defecto de lo anterior, el licitante podrá presentar debidamente requisitado el formato que aparece 
como Anexo número 11 (once), el cual forma parte de las presentes bases. 
 
El domicilio que se señale en el Anexo número 11 (once) de las presentes bases, será aquél en el que 
el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten, además de las 
notificaciones que se realicen a través de COMPRANET. 
 
7.3. Previo a la firma del contrato 
 
Conforme a lo previsto en el artículo 35, fracciones I y II del Reglamento de la Ley, el licitante que 
resulte adjudicado, deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada de los siguientes 
documentos: 
 

 Tratándose de personas morales: testimonio de la escritura pública en la que conste que fue 
constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional. 

 

 Tratándose de personas físicas: copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de 
naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación con 
la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional. 

 
7.4. En la firma del contrato. 
 
El licitante ganador, tratándose de personas morales, deberá presentar copia simple y original o copia 
certificada, para su cotejo, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las 
facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, y copia legible de su cédula 
del Registro Federal de Contribuyentes. En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible 
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de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, así como identificación vigente y copia simple de 
la misma (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía). 
 
NOTA:  En el caso de que el licitante se encuentre inscrito en el Registro Único de Proveedores, 

no será necesario presentar la información solicitada en el párrafo anterior, únicamente 
se debe exhibir la constancia o citar el número de inscripción y manifestar bajo protesta 
de decir verdad que en el citado registro la información se encuentra completa y 
actualizada. 

 
8.  ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES,  EN 
MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL Y EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y 
ENTERO DE DESCUENTOS 
 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales 
 
El Instituto no adquirirá bienes o contratará servicios con cualquier persona física, moral o sindicato, que 
se señalan en las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII del artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación. 
 
De conformidad con dicha disposición por cada contrato, el licitante que resulte con adjudicación y cuyo 
monto sea superior a $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) sin incluir el I.V.A., deberá 
presentar al día hábil posterior a la emisión del fallo para la formalización del contrato 
documento vigente expedido por el S.A.T., en el que emita Opinión Positiva a nombre del 
licitante sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por la Regla 
2.1.31 y 2.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2021, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de diciembre de 2020, de conformidad con el artículo 32-D, del Código Fiscal de la 
Federación, o las que se encuentren vigentes al momento de la firma correspondiente. 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales citada en este numeral deberá presentarse en la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en Libramiento Poniente I.P.N. s/n, San Diego 
Metepec, Tlaxcala, C.P. 90110, en un horario de 9:00 a 16:00 horas en días hábiles. 
 
Tratándose de las propuestas conjuntas previstas en el artículo 34 de la LAASSP, los licitantes que 
resulten con adjudicación, deberán presentar “Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales” por 
cada uno de los obligados en dicha propuesta. 
 
En caso de que el licitante que resulte con adjudicación no presente la “Opinión de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales” dentro del plazo establecido o ésta no sea positiva y no presente el convenio 
celebrado con la autoridad fiscal,  el Instituto no procederá a formalizar el contrato correspondiente 
conforme a lo previsto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y se estará a lo dispuesto 
por el precepto 46 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. Asimismo el Instituto remitirá a la Secretaría de la Función Pública la documentación de los 
hechos presumiblemente constitutivos de infracción por la falta de formalización del contrato, por causas 
imputables al licitante con adjudicación. 
 
Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social 
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El Instituto no adquirirá bienes o contratará la prestación de servicios con los particulares que no se 
encuentren al corriente en sus obligaciones en materia de seguridad social en términos del artículo 32-D 
del Código Fiscal de la Federación, así como del Acuerdo número ACDO.AS1.HCT.260220/64.P.DIR, 
dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, en sesión del 26 de febrero 
de 2020, por medio del cual modifican la Regla Primera y adicionar tres párrafos a la Regla Tercera de 
las 'Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social', aprobadas por este Órgano de Gobierno mediante Acuerdos 
ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ. 
 
De conformidad con lo anterior, por cada contrato, el licitante que resulte con adjudicación y cuyo monto 
sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), deberá presentar al día 
hábil posterior a la emisión del fallo para la formalización del contrato, el documento expedido 
por Instituto Mexicano del Seguro Social, en el que emita Opinión Positiva y Vigente a nombre 
del licitante sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, 
conforme a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social. 
 
Las opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social citadas en este 
numeral deberán presentarse en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en 
Libramiento Poniente I.P.N. s/n, San Diego Metepec, Tlaxcala, C.P. 90110, en un horario de 9:00 a 
16:00 horas en días hábiles. 
 
En caso de que el licitante que resulte con adjudicación no presente la “Opinión de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social”, o ésta no sea positiva y no presente el convenio 
celebrado con la autoridad, o la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
Seguridad Social” dentro del plazo establecido, el Instituto no procederá a formalizar el contrato 
correspondiente conforme a lo previsto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y se 
estará a lo dispuesto por el precepto 46 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. Asimismo el Instituto remitirá a la Secretaría de la Función Pública la 
documentación de los hechos presumiblemente constitutivos de infracción por la falta de formalización 
del contrato, por causas imputables al licitante con adjudicación. 
 
Cumplimiento de Obligaciones en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos 
 
El Instituto no adquirirá bienes o contratará la prestación de servicios con los particulares que no se 
encuentren al corriente en sus obligaciones fiscales en materia de aportaciones patronales y entero de 
descuentos en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como de la Resolución 
RCA-5789-01/17 emitida por el Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores en su Sesión Ordinaria número 790, del 25 de enero de 2017, mediante 
la cual se emiten las “Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de 
aportaciones patronales y entero de descuentos” publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 28 
de junio de 2017. 
 
De conformidad con lo anterior, por cada contrato, el licitante que resulte con adjudicación y cuyo monto 
sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), deberá presentar al día 
hábil posterior a la emisión del fallo, para la formalización del contrato, el documento expedido 
por Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en el que emita 
Constancia de Situación Fiscal vigente en materia de aportaciones patronales y entero de 
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descuentos según la cual no tiene a su cargo créditos fiscales firmes no pagados o no garantizados, 
conforme a la Resolución RCA-5789-01/17 adoptada por el Consejo de Administración del INFONAVIT 
en sesión ordinaria número 790 del 25 de enero de 2017, por la cual aprobó el Acuerdo por el que se 
emiten las “Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de amortizaciones”, publicado Diario Oficial de la Federación, el 28 de junio de 
2017. 
 
La constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos citada 
en este numeral deberá presentarse en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en 
Libramiento Poniente I.P.N. s/n, San Diego Metepec, Tlaxcala, C.P. 90110, en un horario de 9:00 a 
16:00 horas en días hábiles. 
 
En caso de que el licitante que resulte con adjudicación no presente la Constancia de Situación Fiscal 
en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, o ésta no esté vigente dentro del plazo 
establecido, el Instituto no procederá a formalizar el contrato correspondiente conforme a lo previsto por 
el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y se estará a lo dispuesto por el precepto 46 
segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Asimismo 
el Instituto remitirá a la Secretaría de la Función Pública la documentación de los hechos 
presumiblemente constitutivos de infracción por la falta de formalización del contrato, por causas 
imputables al licitante con adjudicación. 
 
9. CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACION DE LOS 

CONTRATOS 
 
Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental 
presentada por los licitantes conforme al Anexo número 9 (nueve), el cual forma parte de las presentes 
bases, observando para ello lo previsto en los artículos 36. 
 
La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas 
explícitamente por los licitantes. 
 
En ningún caso podrán suplirse o corregirse por parte de la contratante o de los licitantes, las 
deficiencias de las proposiciones presentadas, con excepción de lo previsto en el artículo 55, del 
Reglamento de la LAASSP, en los casos de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, 
se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio 
unitario. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la 
primera, por lo que, de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, estos podrán 
corregirse. 
 
En tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se 
verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados. 
 
No se considerarán las proposiciones, cuando no coticen la totalidad de los bienes requeridos. 
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9.1. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, de la LAASSP, se procederá a evaluar técnicamente 
al menos las dos propuestas cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas solventes, se 
procederá a la evaluación de las que le sigan en precio.  
 
Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes:  
 

 Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en las 
bases. 

 Se verificará documentalmente que los bienes ofertados, cumplan con las especificaciones 
técnicas y requisitos solicitados en estas bases, así como con aquellos que resulten de la junta 
de aclaraciones. 

 Se verificará la congruencia de los catálogos e instructivos que presenten los licitantes con lo 
ofertado en la proposición técnica. 

 Se verificará el cumplimiento de la proposición técnica, conforme a los requisitos establecidos en 
el numeral 6.2, de las bases de esta convocatoria.  

 
9.2. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS  ECONÓMICAS 
 
Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto de 
verificar el importe total de los bienes ofertados, conforme a los datos contenidos en su propuesta 
económica Anexo número 10 (diez), de las presentes bases. 
 
9.3. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS 
 
El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los 
criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de las presentes 
bases y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas.  
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se 
encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.  
 
NOTA: En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia en primer término a las  

Micro Empresas, a continuación se considerará a las Pequeñas Empresas y en caso de 
no contarse con alguna de las anteriores empresas nacionales, la adjudicación se 
efectuará a favor del licitante que tenga el carácter de Mediana Empresa. 

  
De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores; y, en caso de subsistir el empate entre 
empresas de la misma estratificación, o no haber empresas del Sector antes señalado, y el empate se 
diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a 
favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación, conforme a los artículos 36 Bis, de la 
LAASSP y 54, del Reglamento. 
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10. CAUSAS DE DESECHAMIENTO 
 
De conformidad con el artículo 29 fracción XV, de la LAASSP, será causa de desechamiento: 
 

I. Cuando no presente escrito bajo protesta de decir verdad, de que el licitante no se ubica en los 
supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la LAASSP. 

II. Cuando no presente escrito bajo protesta de decir verdad que se abstendrán de adoptar 
conductas, por si o a través de interpósita persona, para que los servidores públicos del IMSS 
induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros 
aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

III. Que el producto y/o la empresa se encuentran sancionados por la SSA, COFEPRIS o SFP. 
IV. Cuando no presente escrito bajo protesta de decir verdad, a través del cual el licitante manifieste 

que es de nacionalidad mexicana. 
V. Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta convocatoria contenidos en los 

numerales 6, 6.2 y 6.3., y sus anexos, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la 
solvencia de la proposición. 

VI. Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo de los bienes 
solicitados o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás 
licitantes. 

VII. Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a 
cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento. 

VIII. Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo 
protesta de decir verdad”, solicitados en las presentes bases u omita la leyenda requerida. 

IX. Cuando el licitante presente más de una proposición. 
X. Cuando la información contenida en los Registros Sanitarios y, en su caso, en los anexos resulte 

incompleta o incongruente respecto a las especificaciones ofertadas en la propuesta técnica 
XI. La falta absoluta de folio en la proposición conforme al artículo 50, Segundo Párrafo del 

Reglamento de la LAASSP. 
XII. La falta de firma del licitante o su representante legal  en los documentos correspondientes a su 

propuesta técnica, económica y administrativa-legal o que no firme digitalmente sus propuestas 
técnica-legal y económica en el portal Compranet o que la firma digital no sea válida. 

XIII. Cuando el licitante no oferte la totalidad de las partidas.  
 
11. COMUNICACIÓN DEL FALLO 
 
Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el artículo 
26Bis, fracción II de la LAASSP, el contenido del fallo se dará a conocer a través de COMPRANET. 
 
Con fundamento en el artículo 46 Primer Párrafo, de la LAASSP, con la notificación del fallo serán 
exigibles los derechos y obligaciones, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmar el contrato en 
la fecha y términos señalados en la presente convocatoria. 
 
Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de la 
junta pública en la que se dé a conocer el fallo serán firmadas por el Servidor Público que lleve dichos 
actos.  

 
Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en COMPRANET. 
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12. MODELO DE CONTRATO 
 
Con fundamento en el artículo 29, fracción XVI de la LAASSP, se adjunta como Anexo número 12 
(doce), el modelo del contrato abierto al que se sujetarán las partes y que será empleado para 
formalizar los derechos y obligaciones que las vinculan entre sí, y que se deriven del presente 
procedimiento de licitación, el cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones previstos en el 
artículo 45, de la LAASSP, mismos que serán obligatorios para el licitante que resulte adjudicado, en el 
entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en la(s) 
junta(s) de aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en la proposición del licitante, le haya 
sido adjudicado en el fallo. 
 
En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de las bases del presente 
procedimiento de licitación, prevalecerá lo estipulado en estas últimas, así como el resultado de las 
juntas de aclaraciones. 
 
Las cantidades por cada una de las partidas (claves) objeto de esta Licitación, se detallan en el Anexo 
número 1 (uno), el cual forma parte de las presentes bases.  
 
12.1.  PERÍODO DE CONTRATACIÓN 
 
El(los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) formalizado(s) con motivo de este procedimiento de 
contratación contará(n) con un período de vigencia del 01 de abril al 15 de julio de 2022. 
 
12.2 FIRMA DEL CONTRATO 
 
Con fundamento en el artículo 46, de la LAASSP, el contrato se firmará dentro de los 15 días de 
notificado el fallo, conforme lo siguiente: 
 
En la oficina de Contratos de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en 
Libramiento Poniente Av. Instituto Politécnico Nacional S/N, C.P. 90110, San Diego Metepec, Tlaxcala, 
Tlax, Teléfono y fax (246) 468-0384 y 468-0492. 
 
Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas imputables a él, no formaliza el 
mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el Segundo Párrafo del 
artículo 46, de la LAASSP y, se dará aviso a la Secretaria de la Función Pública (SFP), para que 
resuelva lo procedente en términos del artículo 59 de la LAASSP. 
 
En caso de no presentar el documento señalado, se considerará que el contrato no se formalizó por 
causas imputables al licitante adjudicado; procediendo de acuerdo a lo indicado en el Segundo Párrafo 
de este numeral. 
 
12.3 PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN 
 
En cualquier momento durante la vigencia del Contrato, el proveedor adjudicado o el Instituto podrán 
presentar ante el Órgano Interno de Control en el Instituto, solicitud de conciliación por desavenencias 
derivadas del contrato, conforme a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y su Reglamento. 
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La solicitud se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además hará referencia al número de Contrato, al 
servidor público encargado de su administración, objeto, vigencia y el monto del Contrato, señalando, 
en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de los 
instrumentos consensuales debidamente suscritos.  

13. GARANTÍAS 
 
13.1 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
 
El licitante ganador, se obliga a entregar a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores 
a la firma del contrato, en términos de la fracción II del artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de 
las obligaciones a su cargo derivadas del Contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada 
en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor del “Instituto Mexicano del 
Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe máximo (en caso 
de tratarse de contratos abiertos) que se indica en la Cláusula Segunda del presente contrato, sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en Moneda Nacional. 
 
El licitante adjudicado queda obligado a entregar al Instituto la póliza de fianza antes señalada, en la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en Libramiento Poniente I.P.N. s/n, San Diego 
Metepec, Tlaxcala, C.P. 90100, apegándose al formato establecido en el Anexo Número 13 (trece). 
 
Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato se liberará de forma inmediata al proveedor una 
vez que el Instituto le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora 
correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará al proveedor siempre que 
demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del contrato; para lo 
anterior, deberá presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, misma que llevará a cabo el procedimiento para su liberación y 
entrega. 
 
13.2 GARANTÍA DE LOS BIENES 
 

El administrador del contrato, Director Médico o Jefe de Servicio notificara al proveedor mediante oficio 
o correo electrónico para  que responda por defectos y/o vicios ocultos de los bienes. 
 
El proveedor se obliga para con el Instituto, a responder por los daños y/o perjuicios que le pudiera 
causar a éste o a terceros, si con motivo de la entrega de los bienes adquiridos viola, patentes y/o 
marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional. 
 
Por lo anterior, el Proveedor manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en 
ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

 
En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra del Instituto por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en el 
instrumento a el Proveedor, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la 
liberación del Instituto de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o 
administrativa que, en su caso, se ocasione. 
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El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por 
inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a el Instituto y/o a terceros, con motivo de 
las obligaciones pactadas, o bien por los defectos o vicios ocultos en los bienes entregados, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
del sector público. 
 
El Instituto, realizará la inspección ocular y documental de acuerdo al procedimiento operativo 
correspondiente, señalado en las guías de inspección y recepción de los bienes en los puntos de 
entrega. 
 
Para aquellos bienes que durante su vida útil, es decir, antes de su fecha de caducidad, o bien, 
durante la vigencia del contrato, presenten algún defecto o el área solicitante manifieste algún reporte 
de queja en el sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio proporcionando al 
derechohabiente, deberán ser notificados además de proceder a realizar el canje o devolución, de 
conformidad con los plazos establecidos para tal efecto, en la presente convocatoria. 
 

 Plazo para notificar al proveedor: 

 
     Hasta 48  hrs. A partir de la entrega de material solicitado.  
  

 Plazo y condiciones de canje o devolución del bien que debe cumplir el proveedor: 

24 horas  

 

 La existencia de consumibles y refacciones, en su caso. 

Deberá tener un stock mínimo de SETS de Material de Osteosíntesis y Endoprótesis por partida.  
 

 Caducidad de los bienes. 

No podrá ser menor a 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha de entrega de los bienes.  
 

 Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico. 

El proveedor deberá presentar con su propuesta, el detalle de los Centros de Servicios y/o atención de 
requerimientos, lista de personal responsable y facultado para recibir notificaciones y horarios 
ajustados al presente requerimiento así como también designar a un encargado para la entrega de 
material. 
 

 Periodo de garantía y con qué documento se acreditará (ej: escrito del proveedor). 

Los insumos prescritos y entregados deberán contener la garantía de acuerdo a las normas 
establecidas.  
 

 Tiempos máximos de reparación o atención de fallas. 

24 horas en material posteriores a la notificación de la falla. 
 

 Garantía de mano de obra y/o partes. 

Deberá ajustarse de acuerdo al Catálogo de Insumos  por cada partida y/o de acuerdo a lo establecido 
en una garantía por escrito. 
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 Mantenimientos correctivos y/o preventivos (fechas, condiciones etc.) 

El proveedor deberá entregar el calendario de mantenimiento preventivo del material. 
 

 En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma. 

En caso de capacitación de los equipos médicos o necesarios para la colocación de los insumos, el 
proveedor deberá capacitar al personal de la Unidad Hospitalaria dentro de los primeros 30 días 
naturales posterior al fallo, o en su caso dentro de los 3 días naturales del inicio del contrato. Esta 
capacitación podrá efectuarse cada 6 meses o menor a este plazo cuando el Administrador del 
contrato lo solicite y hasta por dos ocasiones durante la vigencia del mismo. 
 

 Porcentajes a requerir por concepto de garantía de cumplimiento de los términos 5.5.5 de las 

POBALINES 

El proveedor se obligan a otorgar al Instituto, dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales contados 
a partir de la firma del contrato, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
a su cargo derivadas del contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos 
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por 
un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe máximo anual del contrato, sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA), renovable anualmente dentro de los primeros diez 
días naturales del primer mes del ciclo anual. 
Los proveedores quedan obligados a entregar al Instituto la póliza de fianza. Dicha póliza de garantía 
de cumplimiento del contrato será devuelta al proveedor una vez que el Instituto le otorgue 
autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación 
de la fianza, autorización que se entregará al proveedor, siempre que demuestre haber cumplido con 
la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de 
presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en el Departamento de (donde se 
solicita la cancelación de la fianza), mismo que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y 
entrega de fianza. 
La Garantía de cumplimiento deberá sujetarse por el anticipo otorgado y el cumplimiento del contrato 
atendiendo a lo dispuesto por el artículo 48 de la LAASSP. 

 
14. PENAS CONVENCIONALES 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, 95 y 96 de su Reglamento, la pena convencional aplicable al proveedor, 
por atraso en el la entrega de los bienes será del 2.5% (dos punto cinco por ciento) por cada día de 
atraso, sin considerar el I.V.A. 
 
La pena convencional por atraso, se calculará por cada día de incumplimiento hasta un máximo de 10 
días naturales, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de los bienes 
suministrados con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que 
corresponda a la partida que se trate. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el 
importe de dicha garantía. 
 
Cuando el proveedor no reponga los bienes que el Instituto  haya solicitado para su canje, una vez 
concluido el plazo señalado, el administrador del contrato aplicará una pena convencional del (2.5 por 
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ciento). La aplicación de la pena podrá ser hasta por un máximo de 4 días naturales, por el atraso en el 
cumplimiento de la obligación señalada. 
 
El Administrador del presente contrato será el responsable de determinar, calcular y aplicar las penas 
convencionales, vigilando los correspondientes registro o captura y validación en el sistema PREI 
Millenium, así como de notificarlas al proveedor por escrito, por medios electrónicos u ópticos. 
 
El Instituto descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos 
que deba cubrir el proveedor. Por lo tanto el proveedor autoriza a descontar las cantidades que 
resulten de aplicar las sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a éste deba 
cubrirle al Instituto  durante el periodo en que incurra y/o se mantenga en incumplimiento con motivo 
del suministro de los bienes. 
 
Para autorizar el pago de los servicios, previamente el proveedor tiene que haber cubierto las penas 
convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el contrato. El administrador del contrato será el 
responsable de verificar que se cumpla esta obligación.  
 

Concepto Unidad de medida Penalización 
Responsable de 

reportar el 
incumplimiento 

Responsable 
del cálculo, 
notificación 
y aplicación 
de la pena 

La entrega de los 
bienes será por medio 
de una dotación inicial 
especificada por el 
Coordinador Clínico de 
Cirugía, la cual deberá 
ser entregada por “el 
proveedor” dentro en un 
plazo no mayor a 24 
horas de  iniciado el 
contrato en el almacén 
de las unidades 
médicas bajo el 
esquema de pago por 
consumo. 
 

Por cada día natural de 
atraso a partir de que 
exceda las 24 horas 
posteriores al inicio del 
contrato.  
 

2.5% diario sobre 
el valor total de 
cada material 
solicitado y no 
entregado, sin 
incluir el IVA. 
 

Jefe de Servicio  o 
Coordinador 
Clínico 
responsable del 
servicio de 
cirugía.   

Administrador 
del Contrato 
 

El licitante ganador 
deberá entregar a la 
unidad médica el 
instrumental básico y 
específico y equipos de 
poder requerido por el 
médico, para implantar 
el material de 
osteosíntesis y 
endoprótesis, en un 
plazo no mayor a 24 
horas de iniciado el 
contrato 

Por cada día natural de 
atraso a partir de que 
exceda el plazo 
establecido.  

2.5% diario, sobre 
el valor total de los 
insumos 
solicitados, sin 
incluir el IVA. 
 

Jefe de Servicio  o 
Coordinador 
Clínico 
responsable del 
servicio de 
cirugía.   

Administrador 
del Contrato 
 

El instrumental básico y 
específico requerido por 
el médico para las 
partidas será previa 

Por cada día natural de 
atraso a partir de que 
excedan los plazos 
establecidos. 

2.5% diario, sobre 
el valor total de los 
insumos 
solicitados, sin 

Jefe de Servicio  o 
Coordinador 
Clínico 
responsable del 

Administrador 
del Contrato 
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Concepto Unidad de medida Penalización 
Responsable de 

reportar el 
incumplimiento 

Responsable 
del cálculo, 
notificación 
y aplicación 
de la pena 

solicitud, el cual deberá 
entregarse a la unidad 
médica en las 
siguientes 48 horas de 
la solicitud a excepción 
de los casos que se 
justifiquen como 
urgencia médica el cual 
deberá ser dentro de 
las 24 horas siguientes 
a la notificación al 
proveedor.  
 

Pedido Ordinario: 48 
horas 
Pedido Urgente: 24 horas 

incluir el IVA. 
 

servicio de 
cirugía.   

En caso de falla de los 
equipos y accesorios, el 
proveedor deberá 
repararlo o en su caso, 
reemplazar el equipo 
defectuoso dentro de 
las 24 horas siguientes 
a la detección de la 
falla.  

Por cada día natural de 
atraso a partir de que 
excedan los plazos 
establecidos. 
 

2.5% diario, sobre 
el valor total del 
Material de 
Osteosíntesis y 
Endoprótesis de 
los pacientes no 
atendidos por falla 
de los equipos y 
accesorios.   

Jefe de Servicio  o 
Coordinador 
Clínico 
responsable del 
servicio de 
cirugía.   

Administrador 
del Contrato 
 

El mantenimiento del 
instrumental y los 
equipos de poder estará 
a cargo del licitante el 
cual deberá entregar 
una carta compromiso 
de las fechas 
calendarizadas para el 
mantenimiento 
preventivo el cual 
deberá ser con una 
periodicidad mínima de 
cada 6 meses durante 
la vigencia del contrato. 

Por cada día natural de 
atraso a partir de que 
excedan los plazos 
establecidos. 
 

2.5% diario, sobre 
el valor total del 
Material de 
Osteosíntesis y 
Endoprótesis de 
los pacientes que 
fueron atendidos 
con equipos de 
poder e 
instrumental sin 
mantenimiento 
preventivo.  

Jefe de Servicio  o 
Coordinador 
Clínico 
responsable del 
servicio de 
cirugía.   

Administrador 
del Contrato 
 

 
15. DEDUCTIVAS 
 
DEDUCCIONES.- de conformidad con el artículo 53 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” podrá aplicar deducciones al pago de los servicios y/o 
bienes con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir “EL PROVEEDOR” 
respecto de las partidas o conceptos que integran el presente contrato, las cuales no excederán del 
monto de la garantía de cumplimiento establecida en el mismo. 
 
Dichas deductivas serán determinadas en función de los servicios no prestados oportunamente y 
deberán ser calculadas de acuerdo a lo establecido en los artículos 53 bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 97 de su Reglamento y 4.3.3 del Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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Las deducciones no podrán exceder del 10% (diez por ciento) del monto máximo total del contrato. 
 
Las deducciones por deficiencias en la prestación del servicio, se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 

Concepto 
Niveles de 

servicio 

Unidad de 
medida para la 

deducción 
Deducción 

Límite de 
incumplimient

o motivo de 
rescisión del 

contrato 

Responsable 
de reportar el 
incumplimient

o 

Responsable del 
cálculo, 

notificación y 
aplicación de la 

deducción 

Canje o 
devolución de 
los bienes que 

presenten 
defectos a 

simple vista, 
especificaciones 

distintas a las 
establecidas en 
la licitación y en 
el contrato, en 
sus anexos o 
vicios ocultos 

Debiendo 
notificar al 
proveedor 
dentro del 

periodo de 24 
horas 

siguientes al 
momento en 
que se haya 
percatado y 

notificado  del 
vicio o defecto, 

por cada día 
posterior a la 
reposición del 

material a 
canjear, siendo 
el valor mínimo 
a considerar 1 

día. 

Por cada 
Material de 

Osteosíntesis o 
Endoprótesis 
identificados 

con algún 
defecto a 

simple vista, o 
con 

especificacione
s distintas a las 

establecidas 

1% sobre el 
valor de los 

servicios 
entregados 

parcialmente, 
o con defecto, 

más IVA 

10% del 
monto total 

del contrato. 

Jefe de 
Servicio  o 

Coordinador 
Clínico 

responsable 
del servicio de 

cirugía 

Administrador 
del Contrato 

En caso de falla 
de los 

materiales de 
osteosíntesis y 

Endoprótesis, el 
licitante ganador 

deberá 
repararlo o en 

su caso, 
reemplazar el 

material 
defectuoso 

dentro de las 24 
horas siguientes 
a la detección 
de la falla, y 
correrá por 
parte del 

licitante ganador 
el costo de los 
accesorios que 

se requieran 
según sea el 

caso. 

El material de 
Osteosíntesis 

deberá ser 
entregado de 
acuerdo a las 
características 
especificadas 
en  el catálogo 
de material de 
osteosíntesis y 
endoprótesis 

así como en la 
solicitud del 

médico 
tratante,  por 

cada día 
posterior a la 
reposición del 

material a 
canjear, siendo 
el valor mínimo 
a considerar 1 

día. 

Por cada 
Material de 

Osteosíntesis o 
Endoprótesis 
identificados 

con falla. 

1% sobre el 
valor de los 

servicios 
entregados 

parcialmente, 
o con defecto, 

más IVA 

10% del 
monto total 

del contrato. 

Jefe de 
Servicio  o 

Coordinador 
Clínico 

responsable 
del servicio de 

cirugía 

Administrador 
del Contrato 

Ccapacitació Posterior a Por cada día 1% sobre el 10% del Jefe de Administrado
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Concepto 
Niveles de 

servicio 

Unidad de 
medida para la 

deducción 
Deducción 

Límite de 
incumplimient

o motivo de 
rescisión del 

contrato 

Responsable 
de reportar el 
incumplimient

o 

Responsable del 
cálculo, 

notificación y 
aplicación de la 

deducción 

n de los 
equipos 

médicos o 
necesarios 

para la 
colocación de 
los insumos, 
el proveedor 

deberá 
capacitar al 
personal de 
la Unidad 

Hospitalaria 
dentro de los 
primeros 30 

días 
naturales 

posterior al 
fallo, o en su 
caso dentro 
de los 3 días 
naturales del 

inicio del 
contrato. 

Esta 
capacitación 

podrá 
efectuarse 

cada 6 
meses o 

menor a este 
plazo cundo 

el 
Administrado
r del contrato 
lo solicite y 

hasta por dos 
ocasiones 
durante la 

vigencia del 
mismo. 

los plazos 
establecidos 

y 
debidament
e notificados 
al proveedor 

hábil que 
exceda el 
nivel de 
servicio 

establecido 

valor de la 
factura, 

más IVA. 
Ya que la 
cobertura 

del servicio 
se está 

prestando 
en su 

totalidad sin 
la 

capacitació
n requerida. 

monto total 
del 

contrato. 

Servicio  o 
Coordinador 

Clínico 
responsable 
del servicio 
de cirugía 

r del 
Contrato 

 
16. RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 
 
El Instituto, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  y 
Servicios del Sector Público, podrá rescindir administrativamente el contrato en cualquier momento, 
cuando el proveedor incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de 
conformidad con el procedimiento siguiente: 
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a) Si el Instituto considera que el proveedor ha incurrido en alguna de las causales de rescisión, lo 
hará saber al proveedor, de forma indubitable por escrito, a efecto de que éste exponga lo que a 
su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 
5 (cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia. 
 

b) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer. 
 

c) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el presente contrato, deberá 
estar debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito al proveedor, dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo señalado en el inciso a) de esta 
Cláusula. 
 

En el supuesto de que se rescinda el contrato, el Instituto no aplicará las penas convencionales y/o 
deducciones, ni su contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este instrumento 
jurídico. 
 
En caso de que el Instituto determine dar por rescindido el contrato, se deberá formular y notificar un 
finiquito dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión, de 
conformidad con el artículo 99 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar el Instituto por 
concepto de la entrega de los bienes por el proveedor, hasta el momento en que se determine la 
rescisión administrativa. 
 
Iniciado un procedimiento de conciliación el Instituto bajo su responsabilidad podrá suspender el trámite 
del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido este contrato, el proveedor cumple con las 
condiciones de la entrega de los bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa 
aceptación y verificación de el Instituto por escrito, de que continúa vigente la necesidad de contar con 
los bienes y aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
El Instituto podrá determinar no dar por rescindido el presente contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones 
que tiene encomendadas. En este supuesto, el Instituto elaborará un dictamen en el cual justifique que 
los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían 
más inconvenientes. 
 
De no darse por rescindido el presente contrato, el Instituto establecerá, de conformidad con el 
proveedor un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de 
cumplir, a efecto de que el proveedor subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento de rescisión. Lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el 
que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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16.1. CAUSAS DE RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 
 
El Instituto podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y 
sin necesidad de resolución judicial, cuando el proveedor incurra en cualquiera de las causales que de 
manera enunciativa más no limitativa se señalan a continuación: 
 
 

a) Cuando el proveedor no entregue los bienes objeto del contrato conforme a las normas, calidad, 
especificaciones y obligaciones solicitadas por el Instituto.  

 
b) Por ubicarse en los límites de incumplimiento derivado de penas convencionales y deducciones. 

 
c) Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (Diez) 

días naturales posteriores a la firma del mismo. 
 

d) Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información 
proporcionada para la celebración del contrato. 

 
e) Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en 

el contrato y sus anexos. 
 

f) Cuando se compruebe que el proveedor haya suministrado los bienes con descripciones y 
características distintas a las pactadas en este contrato, o cuando no los entregue conforme a 
las normas y/o calidad solicitadas por el Instituto. 

 
g) Cuando el proveedor no reponga los bienes que hayan sido devueltos para canje, por problemas 

de calidad, defectos o vicios ocultos,  de acuerdo a lo estipulado en el presente contrato.  
 

h) En caso de que el proveedor se niegue  a reponer los bienes que el Instituto hubiere recibido 
como incompletos, averiados o discrepantes. 
 

i) Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones, con 
excepción de los derechos de cobro, previa autorización de el Instituto. 

 
j) Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o 

equivalente que afecte el patrimonio del proveedor. 
 

k) Cuando se declare en estado de huelga el personal del proveedor y afecte el cumplimiento del 
contrato. 

 
l) Cuando durante la vigencia del contrato los bienes entregados, provoquen fallas de 

funcionamiento en la operación y no sea atendida la reparación o sustitución a entera 
satisfacción del Instituto o en su caso no se sustituya el bien. 
 

m) Cuando de manera reiterativa y constante el proveedor sea sancionado con penalizaciones y/o 
deducciones, sobre el mismo concepto de los bienes que entrega, o por ubicarse en los límites 
de incumplimientos previstos en la cláusula de penas convencionales y/o deducciones del 
contrato. 
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n) Cuando se situé en alguno de los supuestos previstos en el artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

o) Si el proveedor no permite al Instituto la administración y verificación a que se refiere la Cláusula 
correspondiente del contrato. 

 
p) Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y los lineamientos que rigen en la 
materia. 

 
q) Si la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifica al Instituto la 

sanción impuesta al proveedor, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido 
durante el procedimiento en contravención a lo dispuesto en los artículos 9 de la Ley Federal de 
competencia Económica y 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
r) En caso de encontrarse en litigio como consecuencia de lo anterior, el proveedor no podrá 

continuar con la entrega de los bienes por lo que el Instituto podrá dar por rescindido el contrato. 
 
17. CONDICIONES DE PAGO  
 
El pago se realizará en pesos mexicanos, o en su caso se especificará la moneda extranjera, en los 

plazos normados por la DF, de acuerdo al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de 

documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y 

control de fondos fijos” sin que éstos rebasen los 20 días naturales posteriores a aquel en que el 

proveedor presente en forma impresa el CFDI, siempre y cuando se cuente con la suficiencia 

presupuestal, así como con la documentación comprobatoria que acredite la entrega de los bienes y/o 

servicios, conforme a los numerales cuarto y sexto del capítulo quinto, intitulado, De los Lineamientos 

para promover la agilización de pago a los proveedores contenidos en el “Acuerdo por el que se emiten 

diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas”, concordante con los artículos 65 y 66 del RLFPRH, conforme a 

lo siguiente en la Oficina de Control de Trámite de Erogaciones: 

Los contratos y su DDP deberán estar registrados en el Sistema PREI Millenium. 

 

El CFDI deberá presentarse para proceder a su glosa, revisión y, en su caso, aprobación. Dicho CFDI 

deberá contener el nombre, cargo y firma de autorización del Administrador del Contrato, de quien 

suscribió la orden de compra o servicio, o de quien autorizó la contratación por montos inferiores a 

$2,000.00 (antes de IVA) Asimismo, en dicho CFDI se deberán indicar: número de alta en SAI o número 

de identificación de pedido-recepción en PREI-Millenium (cuando sea aplicable), número de proveedor, 

número de contrato, número de garantía de cumplimiento que se haya aceptado conforme al numeral 

5.5.5.4 de las POBALINES vigentes, denominación social de la institución que otorga la garantía de 

cumplimiento y la indicación de que el proveedor cuenta con opiniones positivas y vigentes en materia 
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de aportaciones de seguridad social ante el IMSS e INFONAVIT así como de obligaciones fiscales ante 

el SAT. 

En caso de que el devengo por la entrega-recepción no genere número de alta en SAI o número de 

pedido-recepción en PREI-Millenium, se deberá adjuntar acta de entrega-recepción. 

Los servidores públicos que autoricen la formalización de órdenes de compra o servicios conforme al 

numeral 5.3.7.2 de las POBALINES vigentes, tendrán un máximo de 5 días naturales, a partir de que los 

proveedores presenten los CFDI por bienes, arrendamientos o servicios efectivamente devengados, 

para firmar su autorización. 

El personal de las áreas de trámite de erogaciones no podrá devolver el CFDI presentado por errores 

que no afecten la validez fiscal del documento o por causas imputables al IMSS.  

Para los casos en que no se formalice el contrato, el fallo o notificación de la adjudicación será el 

documento con el cual procederá el pago respectivo de los bienes entregados o servicios prestados, 

únicamente para el periodo comprendido entre el fallo y la fecha en que debió formalizarse el contrato.  

Para efectos de lo anterior, el Área Contratante encargada de elaborar el contrato deberá informar al 

Administrador del Contrato o Área Consolidadora, en su caso, en un plazo no mayor a 24 horas 

posteriores al vencimiento del plazo para formalización del instrumento legal, de la falta de formalización 

del mismo, a efecto de que se realicen las gestiones que correspondan para no recibir bienes o 

servicios, según sea el caso. 

El pago en moneda extranjera se considerará, siempre en dólares EE.UU.A., y en caso de que se cubra 

la obligación de pago en territorio nacional, se liquidará al tipo de cambio publicado en el DOF o en el 

FIX que determina el Banco de México; así se expresará en el apartado “monto” de la convocatoria, 

invitación a cuando menos tres personas y/o contrato de conformidad a lo dispuesto en los artículos 45 

fracción XIII de la LAASSP en concordancia con el 8 de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Para el trámite de pago el proveedor deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación 

electrónica, con las especificaciones normadas en los artículos 29 y 29-A del CFF, así como las que 

emita el SAT a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de 

Contribuyentes IMS421231I45, domicilio en Boulevard Guillermo Valle número 115, Colonia Centro, 

Tlaxcala, Tlaxcala, C.P. 90000. 

Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en Internet, a través del Portal 

de Servicios a Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML. La validez de los mismos, 

será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para 

pago. 

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos y en la fecha, a través del esquema 

electrónico interbancario que el IMSS tiene en operación, para tal efecto el proveedor deberá 

proporcionar la documentación requerida por la Coordinación de Tesorería, para dar de alta en el 

Sistema del IMSS, la cuenta bancaria, (no deberá ser referenciada ni concentradora), CLABE, Banco y 

Sucursal a menos que éste acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello.  



 
  

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

 
 

 

Página 41 de 93 

 

 

CONVOCATORIA  
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

LA-050GYR041-E22-2022 
 

b) El pago se depositará al proveedor en la fecha programada, a través del Sistema de Pagos 

Electrónicos Interbancarios. 

c) El Administrador del Contrato será quien dará la autorización para que la DF proceda a su pago de 

acuerdo a lo normado en el anexo “Normatividad de pago de las Cuentas Contables” del “Procedimiento 

para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la 

constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”. 

d) En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los bienes o servicios, sí no se ha determinado, 

calculado y notificado al proveedor las penas convencionales o deducciones pactadas en el contrato, 

así como su registro y validación en el Sistema PREI Millenium. 

e) El Administrador del Contrato llevará a cabo la valoración de la procedencia del pago por concepto de 

gastos no recuperables conforme a lo previsto en los artículos 101 y 102 del RLAASSP, en relación con 

los artículos 38, 46, 54 Bis y 55 Bis segundo párrafo de la LAASSP, previa solicitud por escrito 

acompañada de los documentos siguientes: 

 Copia de la identificación oficial vigente con fotografía y firma de la persona que haya realizado 

los trámites relacionados con el procedimiento de contratación. 

 El CFDI que reúna los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF, 37 al 40 de RCFF, y en su 

caso la Resolución de la Miscelánea Fiscal del Ejercicio que corresponda. 

 La solicitud la realizará al Administrador del Contrato para la determinación de la procedencia del 

pago, y en su caso, elaborar el finiquito y remitirlo para el pago respectivo a la CCTE 

dependiente de la DF, o ante la Jefatura de Servicios de Finanzas. 

En el contrato se indicará:  

a) Que el proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente 

validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del 

mismo al Administrador del Contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las 

áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI, en su caso. 

b) Al notificar al proveedor la aplicación de una pena convencional, el Administrador del Contrato 

deberá solicitar a las áreas de contabilidad en OOAD la emisión del CFDI de ingreso por dicho 

concepto y entregarlo al proveedor para que se compense contra los adeudos que tenga el IMSS 

para con el proveedor o, para que en su defecto, éste proceda a pagar al IMSS la pena 

convencional. 

c) El pago de los bienes, arrendamientos o servicios quedará condicionado proporcionalmente al 

pago que el Proveedor deba efectuar por conceptos de penas convencionales y/o deducciones. En 

ambos casos, el IMSS realizará las retenciones correspondientes sobre el CFDI que se presente 

para pago. En el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá 

el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la 

garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del RLAASSP. 
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Las URG deberán registrar los contratos, convenios y su DDP en el Sistema PREI Millenium para el 

trámite de pago correspondiente. 

Los bienes y servicios cuya recepción no genere alta a través del SAI o el PREI Millenium de manera 

electrónica, deberán contener la firma de recepción y de autorización para el trámite de pago de 

acuerdo a lo establecido en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 

presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de 

fondos fijos” vigente, así como el Acta de Entrega-Recepción. 

Para que el proveedor pueda celebrar un contrato de cesión de derechos de cobro, mismo que deberá 

notificarlo por escrito al IMSS con un mínimo de 5 días naturales anteriores a la fecha de pago 

programada, el Administrador del Contrato, o en su caso, el Titular del Área Requirente, deberá entregar 

los documentos sustantivos de dicha cesión al área responsable de autorizar ésta, conforme al 

“Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago 

y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”. 

En lo referente a los pagos por suscripciones, seguros u otros servicios, que sean de tracto sucesivo, su 

pago será autorizado previa solicitud del Área Requirente de que se trate. Independientemente de que 

deberán cumplir con las condiciones establecidas en el numeral 5.5.1 de las POBALINES. 

 
17.1. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos y derechos que procedan con motivo de los bienes objeto de la presente licitación, serán 
pagados por el proveedor conforme a la legislación aplicable en la materia. 
 
El Instituto sólo cubrirá el impuesto al valor agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones 
legales vigentes en la materia. 
 
El proveedor en su caso, cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio del 
Seguro Social, así como con el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo 
dispuesto en la Ley del Seguro Social. El Instituto a través del Área fiscalizadora competente podrá 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación. 
 
Si el proveedor tuviera cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero 
patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro Social, acepta que el Instituto 
las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación que le 
corresponda percibir con motivo del presente instrumento jurídico. 
 
18. INCONFORMIDADES 
 
De conformidad con lo dispuesto en artículo 66, de la LAASSP, los licitantes podrán interponer 
inconformidad ante el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano de Seguro Social (IMSS), o a 
través de la dirección de: compranet@hacienda.gob.mx, por actos del procedimiento de contratación 
que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento, 
presentándola directamente en el Área de Responsabilidades, en días hábiles, dentro del horario de 
9:00 a 15:00 horas, cuyas oficinas se ubican en: 
 

mailto:compranet@hacienda.gob.mx
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Revolución 1586  
Colonia San Ángel,  
Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01000  
Ciudad de México, CDMX.  
  
 
19. ANEXOS 
 

ANEXO 
NÚMERO 

NOMBRE 

1 Requerimiento 

2 Calendario y lugares de Entrega 

2A FO CON 01 Orden de Suministro 

3 Convenio de Participación Conjunta 

4 Formato de carta relativa al punto 6 inciso A 

5 Formato de carta relativa al punto 6 inciso B 

6 

Formato para la manifestación que deberán presentar las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas, que participen con tal carácter en los 
procedimientos de contratación, para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 34 del Reglamento de la Ley 

7 Declaratoria de no estar sancionado 

8 Liberación de Responsabilidad al Instituto 

9 Lista de verificación de documentos 

10 Propuesta Económica 

11 Acreditación del licitante 

12 Modelo de Contrato 

13 Formato para Fianza de cumplimiento de contrato 

 
 
 
 

Lic. Javier Guevara Dávila 
Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento. 
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ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 
 

REQUERIMIENTO 

 

   

ANEXO 1  
CATALOGO DE MATERIAL DE OSTEOSISNTESIS Y 

ENDOPROTESIS 2022 
  

HEMIATROPLASTÍA DE CADERA "THOMPSON"                                                                  CLAVE CUCOP 25400421 

SISTE
MA 

UNID
AD 

CLAVE DESCRIPCIÓN 
MINI
MO 

MAXI
MO 

1 
PIEZ

A 
060.746.7131 

Componentes femorales. Vástago curvo o recto para hemiartroplastía, de 105 mm a 120 mm 
de longitud. Diámetro de la cabeza: de 38.0 mm a 54.0 mm. Incluye medidas intermedias 
entre las especificadas. 

10 25 

PLACAS ESPECIALES                                                                                                               CLAVE CUCOP 25400597 

SISTE
MA 

UNID
AD 

CLAVE DESCRIPCIÓN 
MINI
MO 

MAXI
MO 

2 
PIEZ

A 
060.722.0662 

Sistema placa bloqueada para fémur distal y tibia proximal lateral. Mínima invasión. Placa 
bloqueada para fémur distal, de aleación de titanio, izquierda o derecha. Agujeros 5 a 13. 
Longitud de 156.0 mm a 316.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

5 10 

2 
PIEZ

A 
060.722.0670 

Placa bloqueada para tibia proximal, de aleación de titanio, izquierda o derecha. Agujeros 5 a 
13. Longitud de 141.0 mm a 301.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

5 10 

2 
PIEZ

A 
060.898.3227 

Tornillo de bloqueo de 5.0 mm, de aleación de titanio, autoperforante, para placa bloqueada. 
Longitud de 18.0 mm a 85.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

5 10 

2 
PIEZ

A 
060.722.0597 

Placas para fijación de fracturas de radio distal Placa volar en aleación de Titanio o acero 
316L de ángulo recto u oblicuo. Izquierda o derecha. Con o sin bloqueo a la placa. Las 
instituciones seleccionarán por tamaño ó por número de orificios. 

6 12 

2 
PIEZ

A 
060.425.3146 

Placa para tibia distal, derecha o izquierda. Número de orificios: de 7 a 14. Incluye medidas 
intermedias entre las especificadas. 

10 20 

2 
PIEZ

A 
060.898.3177 

Tornillos corticales en aleación de Titanio o de acero 316L, de 2.0 mm a 3.5 mm de diámetro, 
con o sin atornillamiento a la placa. Longitud de 10.0 mm a 30.0 mm. Incluye medidas 
intermedias entre las especificadas. 

0 0 

2 
PIEZ

A 
060.898.3219 

Tornillos corticales ó pernos en aleación de Titanio o de acero 316L de 2.0 mm a 2.7 mm de 
diámetro, con atornillamiento a la placa, con o sin micro rosca. Longitud de 10.0 mm a 30.0 
mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas 

20 40 

2 
PIEZ

A 
060.425.2932 

Placa clavicular con gancho. Número de orificios: de 6 a 9, derecha o izquierda. Incluye 
medidas intermedias entre las especificadas. 

20 30 

2 
PIEZ

A 
060.725.9835 

Placa para calcáneo; de acero inoxidable o titanio de 1.0 mm a 1.3 mm de espesor para 
tornillos de 3.5 mm y 4.0 mm de diámetro. Además, comprende dimensiones intermedias 
entre las especificadas. Longitud de 60.0 y 70.0 mm. 

2 4 

CLAVO PEDIATRICO                                                                                                                CLAVE  CUCOP 25400122 

SISTE
MA 

UNID
AD 

CLAVE DESCRIPCIÓN 
MINI
MO 

MAXI
MO 

3 
PIEZ

A 
060.210.7567 

Sistema de clavo intramedular condilocefálico flexible de 2.0 mm a 6.0 mm de diámetro, 
longitud de 340.0 mm a 440.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

4 8 

CLAVO RETROGRADO DE FEMUR                                                                                          CLAVE CUCOP 25400125 

SISTE
MA 

UNID
AD 

CLAVE DESCRIPCIÓN 
MINI
MO 

MAXI
MO 
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4 
PIEZ

A 
060.211.3722 

Clavos intramedulares para fémur. Retrógrados, bloqueados, sólidos o canulados, de acero 
inoxidable al alto nitrógeno o aleación de titanio. Diámetro distal, de 9.0 mm a 10.0 mm. 
Longitud de 160.0 mm a 420.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La 
selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus 
necesidades. 

2 4 

4 
PIEZ

A 
060.211.3797 

Clavos intramedulares para fémur. Retrógrados bloqueados, sólidos o canulados, de acero 
inoxidable al alto nitrógeno o aleación de titanio. Diámetro distal, de 11.0 mm a 12.0 mm. 
Longitud de 160.0 mm a 420.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La 
selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus 
necesidades. 

2 4 

4 
PIEZ

A 
060.703.2141 

Pernos roscados para el clavo intramedular retrógrado, bloqueado, sólido o canulado, de 
acero inoxidable al alto nitrógeno o aleación de titanio. Longitud de 30.0 mm a 100.0 mm. 
Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo 
de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

8 16 

4 
PIEZ

A 
060.898.2641 Tornillo de ciere para clavo intramedular retrogrado bloqueado, sólido o canulado. 4 8 

CLAVO PARA ARTRODESIS DE TOBILLO                                                                              CLAVE CUCOP 25400124 

SISTE
MA 

UNID
AD 

CLAVE DESCRIPCIÓN 
MINI
MO 

MAXI
MO 

5 
PIEZ

A 
060.211.3862 

Clavos para artrodesis de tobillo, de 10.0 mm a 13.0 mm de diámetro. De acero inoxidable al 
alto nitrógeno Longitud de 150.0 mm a 210.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 
especificadas. 

2 3 

5 
PIEZ

A 
060.703.2133 Perno roscado de fijación, para clavo intramedular sólido o canulado para artrodesis de tobillo. 8 12 

CLAVOS CENTROMEDULARES                                                                                               CLAVE CUCOP 25400578 

SISTE
MA 

UNID
AD 

CLAVE DESCRIPCIÓN 
MINI
MO 

MAXI
MO 

6 
PIEZ

A 
060.211.3037 

Clavo intramedular para húmero. En titanio o aleación de titanio, sólido o canulado, con 
posibilidad de bloqueo proximal y distal, con o sin regleta para localización de orificios, con o 
sin orificio de compresión. Diámetro de 6.7 mm a 10.0 mm, longitud de 150.0 mm a 325.0 mm. 
Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección de medidas y materiales 
será determinada por las unidades de atención de salud, de acuerdo a sus necesidades. 

4 8 

6 
PIEZ

A 
060.703.1622 

Perno roscado de bloqueo, en titanio o aleación de titanio, para clavo sólido o canulado, para 
húmero. Longitud de 20.0 mm a 80.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 
especificadas. 

16 32 

6 
PIEZ

A 
060.898.0942 

Tornillo de cierre para clavo humeral sólido o canulado, en titanio o aleación de titanio. 
Además, dimensiones intermedias o equivalentes entre las especificadas. Para los sistemas 
que lo requieran. Prolongación: 0 mm a 15.0 mm 

4 8 

6 
PIEZ

A 
060.211.2864 

Clavos intramedulares para tibia. Sólidos ó canulados, de acero inoxidable al alto nitrógeno o 
aleación de titanio, con posibilidad de bloqueo proximal y distal. Con o sin regleta de 
localización de orificios distales y proximales. Diámetro de 8.0 mm a 11.0 mm, longitud de 
270.0 mm a 380.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del 
material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

5 10 

6 
PIEZ

A 
060.703.0699 

Perno roscado para bloqueo del clavo de tibia, sólido o canulado, de acero inoxidable al alto 
nitrógeno o aleación de titanio. Longitud de 30.0 mm a 75.0 mm. Incluye medidas intermedias 
entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, 
de acuerdo a sus necesidades. 

20 40 
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6 
PIEZ

A 
060.211.2575 

Clavos intramedulares para fémur. Canulados, bloqueados, de acero inoxidable al alto 
nitrógeno o aleación de titanio, con guía externa de localización de orificios. Diámetro de 10.0 
mm a 12.0 mm, longitud de 280.0 mm a 440.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 
especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de 
acuerdo a sus necesidades. 

10 20 

6 
PIEZ

A 
060.703.0202 

Pernos roscados de bloqueo. Para clavos intramedulares para fémur, canulados bloqueados, 
de acero inoxidable al alto nitrógeno o aleación de titanio. Longitud de 30.0 mm a 85.0 mm. 
Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

40 80 

6 
PIEZ

A 
060.483.0554 

Dispositivo de fijación a la cabeza del clavo sólido o canulado no fresado, para fémur. 
Longitud de 70.0 mm a 110.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. Para 
los sistemas que lo requieran. 

10 20 

6 
PIEZ

A 
060.703.1135 

Perno roscado para bloqueo distal, del clavo sólido o canulado no fresado para fémur. 
Longitud de 28.0 mm a 76.0 mm Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

20 80 

6 
PIEZ

A 
060.211.1718 

Clavo intramedular para cadera, de acero inoxidable o aleación de titanio, de 10.0 mm a 12.0 
mm diámetro distal, de 9.0 mm a 17.0 mm diámetro proximal por 200.0 mm a 380.0 mm de 
longitud con uno o dos tornillos deslizantes compatibles con el clavo, con angulación de 125 
grados a 135 grados, derecho e izquierdo, con orificios para bloqueo distal. Incluye medidas 
intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades 
de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

5 10 

CEMENTOS                                                                                                                                CLAVE CUCOP 25400578 

SISTE
MA 

UNID
AD 

CLAVE DESCRIPCIÓN 
MINI
MO 

MAXI
MO 

7 
PIEZ

A 
060.182.1432 

Para hueso, metilmetacrilato con polímero, monómero y antibiótico. 40 g en polvo, polímero y 
20 ml en líquido, monómero. 

5 10 

7 
PIEZ

A 
060.182.0087 

Para hueso, de polimetilmetacrilato con 40 g en polvo, polímero y 20 ml en líquido, 
monómero.Viscosidad normal o doble viscosidad. 

5 10 

CIRUGIA MAXILOFACIAL Y CRANEAL                                                                                   CLAVE CUCOP 25400405 

SISTE
MA 

UNID
AD 

CLAVE DESCRIPCIÓN 
MINI
MO 

MAXI
MO 

8 
PIEZ

A 
537.428.5319 

Pieza de Mano para Odontología NSK quirúrgica. Recta con caño simple externo, de acero 
inoxidable con velocidad de 40.000 rpm (251.327,4 rad.min-1) 

1 2 

8 
PIEZ

A 
060.725.7797 

Placas curvas para reconstrucción de órbita para tornillos de 1.5 mm a 2.0 mm de diámetro. 
Número de orificios: de 6 a 13.Incluye medidas intermedias entre las especificadas. Pieza. 

4 8 

8 
PIEZ

A 
060.722.0761 Placa en doble Y, grosor 0.8 mm, 10 agujeros. Estériles, en envase individual. Pieza 2 4 

8 
PIEZ

A 
060.602.0014 Malla para craneoplastía, de poliéster y polipropileno.  Medidas  130 mm x 125 mm x 24 mm 0 0 

8 
PIEZ

A 
060.725.8886 

Micro placa derecha o izquierda para la base orbital, de 0.5 mm a 1.0 mm de espesor. Para 
tornillos de 1.0 mm a 1.5 mm de diámetro. Pieza. 

4 8 

8 
PIEZ

A 
060.898.1841 

Microtornillo para hueso cortical auto perforante de manejo central de 1.2 mm a 2.0 mm de 
diámetro. Longitud de 5.0 mm a 8.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 
Pieza. 

25 50 

8 
PIEZ

A 
060.899.8977 

Microtornillo para hueso cortical autorroscante, con ranura de cruz y diámetro de la rosca de 
1.2 mm 1.7mm longitud de 4.0 a 17.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 
especificadas. Pieza 

25 50 

8 
PIEZ

A 
060.898.1866 

Microtornillo para hueso cortical de emergencia de 1.3 mm a 2.0 mm de diámetro. Longitud de 
3.0 a 11.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. Pieza. 

25 50 
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8 
PIEZ

A 
060.899.9793 

Microtornillos de 1.0 mm a 2.0 mm de diámetro. Longitud de 3.0 a 8.0 mm. Incluye medidas 
intermedias entre las especificadas. Pieza. 

25 50 

8 
PIEZ

A 
060.725.8308 

Placa o malla moldeable para piso de órbita. Espesor de 0.3 mm a 2.0 mm. Tamaño desde 80 
x 80 mm hasta 200.0 x 200.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. Pieza. 

2 4 

8 
PIEZ

A 
060.725.7821 

Placas en "L" para tornillos de 1.2 mm a 2.0 mm de diámetro. Número de orificios: 2 x 3, 3 x 4 
y 4 x 6 izquierda y derecha. Pieza 

2 4 

8 
PIEZ

A 
060.725.8480 

Placas en "Y" para tornillos de 1.5 mm a 2.0 mm de diámetro. Número de orificios: de 4 a 8. 
Incluye medidas intermedias entre las especificadas. Pieza. 

1 2 

8 
PIEZ

A 
060.722.0142 

Placas en doble "Y" para tornillo de 1.2 mm a 2.0 mm de diámetro. Número de orificios: 6 a 8. 
Incluye medidas intermedias entre las especificadas. Pieza. 

1 2 

8 
PIEZ

A 
060.722.0878 

Placa para mentón, de titanio. Espesor de 1.0 a 2.0 mm. Orificios: de 4 a 6. De 4.0 a 12.0 mm. 
Incluye dimensiones intermedias entre las especificadas. Pieza. 

1 2 

8 
PIEZ

A 
060.722.0050 

Placas arqueadas para reconstrucción de 2.0 mm a 3.0 mm de espesor, con orificios redondos 
para tornillos de 2.0 mm a 3.0 mm de diámetro. Número de orificios  4 + 14 

0 0 

8 
PIEZ

A 
060.722.0035 

Placas arqueadas para reconstrucción de 2.0 mm a 3.0 mm de espesor, con orificios redondos 
para tornillos de 2.0 mm a 3.0 mm de diámetro. Número de orificios  5 + 14 

0 0 

8 
PIEZ

A 
060.725.7904 

Placas de reconstrucción en "X" para tornillos de 1.0 mm a 2.0 mm de diámetro. Número de 
orificios: de 4 a 8. Pieza. 

0 0 

8 
PIEZ

A 
060.722.0076 

Placas para cirugía maxilofacial de 0.5 mm de espesor, con orificios redondos para tornillos de 
1.2 mm a 2.4 mm de diámetro. Número de orificios: de 4 a 16. Incluye medidas intermedias 
entre las especificadas. Pieza. 

0 0 

8 
PIEZ

A 
060.725.7730 

Placas para reconstrucción de arco cigomático de 0.3 mm a 0.8 mm de espesor, para tornillos 
de 2.0 mm a 2.5 mm de diámetro. Número de orificios: de 4 a 8. Incluye medidas intermedias 
entre las especificadas. Pieza. 

0 0 

8 
PIEZ

A 
060.725.7953 

Placas rectas para reconstrucción de 0.5 mm a 1.5 mm de espesor, con orificios redondos 
para tornillos de 1.5 mm a 2.4 mm de diámetro. Número de orificios: de 8 a 24. Incluye 
medidas intermedias entre las especificadas. Pieza. 

0 0 

8 
PIEZ

A 
060.725.8084 

PLACAS PLACAS DE TENSIÓN MOLDEABLE, PARA TORNILLOS DE 1.0 MM A 2.0 MM DE 
DIÁMETRO. NÚMERO DE ORIFICIOS: 2 A 6. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE 
LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCION DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A 
CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. 

0 0 

PLACAS Y TORNILLO DE PEQUEÑOS Y GRANDES FRAGMENTOS                                   CLAVE CUCOP 25400498 

SISTE
MA 

UNID
AD 

CLAVE DESCRIPCIÓN 
MINI
MO 

MAXI
MO 

9 
PIEZ

A 
060.725.1923 

Placas en "T", ángulo oblicuo, para tornillos de 3.5 mm y 4.5 mm de diámetro con 3 orificios en 
la cabeza y orificios en el vástago: de 3 a 5. Incluye medidas intermedias entre las 
especificadas. 

4 8 

9 
PIEZ

A 
060.725.1873 

Placas en "T", ángulo recto, para tornillos de 3.5 mm y 4.0 mm de diámetro con 3 orificios en 
la cabeza y de 3 a 6 orificios en el vástago. Incluye medidas intermedias entre las 
especificadas. 

4 8 

9 
PIEZ

A 
060.725.1626 

Placas en trébol con 6 orificios en la cabeza para tornillos de 4.0 mm de diámetro y orificios en 
el vástago para tornillos de 3.5 mm de diámetro. Orificios en el vástago: 3 y 4. 

5 10 

9 
PIEZ

A 
060.725.7151 

Placas para reconstrucción arqueada, para tornillos de 3.5 mm y 4.5 mm de diámetro y 
orificios intermedios entre los especificados. Número de orificios: de 6 a 18. Incluye medidas 
intermedias entre las especificadas. 

0 0 

9 
PIEZ

A 
060.725.2061 

Placas para reconstrucción, rectas moldeables, en 3 planos para tornillos de 3.5 mm y 4.5 mm 
de diámetro. Número de orificios: de 5 a 22. Incluye medidas intermedias entre las 
especificadas. 

10 20 

9 
PIEZ

A 
060.725.1741 

Placas rectas semitubular de 1/3 de tubo. Número de orificios: de 2 a 12. Incluye medidas 
intermedias entre las especificadas. 

70 100 
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9 
PIEZ

A 
060.725.1642 

Placas rectas, con orificios de compresión dinámica para tornillos de 3.5 y 4.0 mm de 
diámetro. Número de orificios: de 2 a 12. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

40 80 

9 
PIEZ

A 
060.899.0305 

Tornillos para hueso cortical, de 3.5 mm de diámetro. Longitud: de 10.0 mm a 110.0 mm. 
Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

350 500 

9 
PIEZ

A 
060.899.3291 

Tornillos para hueso esponjoso, con cabeza esferoidal, de 4.0 mm de diámetro. Rosca 
completa. Longitud: de 10.0 mm a 60.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 
especificadas. 

60 120 

9 
PIEZ

A 
060.899.0370 

Tornillos para hueso esponjoso, con cabeza esferoidal, diámetro de la rosca 4.0 mm. 
Longitud: de 10.0 mm a 60.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas 

50 100 

9 
PIEZ

A 
060.725.1428 

Placas condílea de sostén, con orificios de compresión dinámica. Además, comprende 
dimensiones intermedias entre las especificadas. Número de orificios: de 7 a 21, derecha o 
izquierda. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

6 12 

9 
PIEZ

A 
060.725.1485 

Placas en "T", para tornillos de 4.5 mm y 6.5 mm de diámetro. Orificios en el vástago: de 3 a 
8. Incluye medidas intermedias entre las especificadas 

4 8 

9 
PIEZ

A 
060.725.1543 

Placas de sostén, en "T" doble angulación para tornillos de 4.5 mm y 6.5 mm de diámetro. 
Orificios en el vástago: de 4 a 6. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

4 8 

9 
PIEZ

A 
060.725.2723 

Placas rectas anchas, con orificios de compresión dinámica para tornillos de 4.5 mm y 6.5 mm 
de diámetro y orificios intermedios entre los especificados. Número de orificios: de 6 a 16. 
Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

10 20 

9 
PIEZ

A 
060.725.2988 

Placas rectas angostas con orificios de compresión dinámica para tornillos de 4.5 mm y 6.5 
mm de diámetro. Número de orificios: de 2 a 18. Incluye medidas intermedias entre las 
especificadas. 

10 20 

9 
PIEZ

A 
060.725.5338 

Placas para tornillo dinámico de cadera a 135 grados. Cilindro estándar. Número de orificios: 
de 4 a 12. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

10 20 

9 
PIEZ

A 
060.725.6633 

Placas para tornillo dinámico de cóndilo a 95 grados. Cilindro corto. Número de orificios: de 6 
a 12. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

5 10 

9 
PIEZ

A 
060.899.0818 

Tornillo de compresión, para tornillo de tracción. Longitud de 30 mm a 45 mm. Incluye 
medidas intermedias entre las especificadas. 

15 30 

9 
PIEZ

A 
060.899.1428 

Tornillos deslizantes o de tracción, para placas de cadera y cóndilos. Longitud de 50.0 mm a 
135.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

15 30 

9 
PIEZ

A 
060.898.0017 

Tornillo canulado de 3.5 mm de diámetro. Longitud de 10.0 mm a 50.0 mm. Incluye medidas 
intermedias entre las especificadas. 

10 20 

9 
PIEZ

A 
060.899.0446 

Tornillos canulado para hueso esponjoso, de 7 mm de diámetro, con rosca de 16 mm. 
Longitud de 30.0 mm a 130.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

10 20 

9 
PIEZ

A 
060.899.0479 

Tornillos canulado para hueso esponjoso, de 7.0 mm de diámetro, con rosca de 32 mm. 
Longitud de 45.0 mm a 130.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas 

10 20 

9 
PIEZ

A 
060.899.1808 

Tornillos para hueso cortical, de 4.5 mm de diámetro. Longitud: de 14.0 mm a 94.0 mm. 
Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

10 20 

9 
PIEZ

A 
060.899.2673 

Tornillos para hueso esponjoso, con diámetro de 6.5 mm, con cabeza esferoidal y rosca de 16 
mm. Longitud: de 30.0 mm a 110.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

10 20 

9 
PIEZ

A 
060.899.0982 

Tornillos para hueso esponjoso, con diámetro de 6.5 mm, con cabeza esferoidal y rosca de 32 
mm de longitud. Longitud: de 45.0 mm a 110.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 
especificadas. 

10 20 

9 
PIEZ

A 
060.899.1030 

Tornillos para hueso esponjoso, de 6.5 mm de diámetro, con rosca en toda su longitud. 
Longitud: de 25.0 mm a 110.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

10 25 

9 
PIEZ

A 
060.898.0124 

Tornillo canulado de 4.5 mm de diámetro. Longitud de 20.0 mm a 73.0 mm. Incluye medidas 
intermedias entre las especificadas. 

10 20 

9 
PIEZ

A 
060.798.0026 

Rondanas o arandelas, metálicas o no metálicas de: 13.0 mm de diámetro, para tornillos de 
6.5 mm 

10 20 

9 PIEZ 060.798.0208 Rondanas o arandelas, metálicas o no metálicas de: 7.0 mm de diámetro, para tornillos de 4.0 10 20 
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A mm 

BROCAS                                                                                                                                    CLAVE CUCOP 25400498 

SISTE
MA 

UNID
AD 

CLAVE DESCRIPCIÓN 
MINI
MO 

MAXI
MO 

10 
PIEZ

A 
060.139.0032 

BROCAS CILÍNDRICAS. BROCAS CILÍNDRICAS DE 1.1 MM A 3.5 MM DE DIÁMETRO, 
LONGITUD DE 45.0 MM A 240.0 MM Y FILOS DE 30.0 MM A 165.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 

20 30 

10 
PIEZ

A 
060.139.0172 

BROCAS PARA ACOPLAMIENTO RÁPIDO BROCA PARA ACOPLAMIENTO RÁPIDO. 
DIÁMETRO DE 0.7 MM A 3.2 MM, LONGITUD DE 44.5 MM A 195.0 MM Y FILO DE 3.0 MM A 
170 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 

10 20 

10 
PIEZ

A 
060.139.1980 

BROCA DE 3.2 MM DE DIÁMETRO, PARA GUÍA DE 1.75 MM, LONGITUD TOTAL 170 MM, 
LONGITUD UNTIL 140 MM. 

10 20 

10 
PIEZ

A 
060.139.1998 

BROCA DE 4 5 MM DE DIÁMETRO, PARA GUÍA DE 2.1 MM, LONGITUD TOTAL 230 MM, 
LONGITUD UNTIL 210 MM. 

10 20 

GRAPA DE BLOUNT                                                                                                                  CLAVE CUCOP 25400237 

SISTE
MA 

UNID
AD 

CLAVE DESCRIPCIÓN 
MINI
MO 

MAXI
MO 

11 
PIEZ
A 

060.046.0295 

GRAPA TIPO BLOUNT O DE PALMA, DE CROMO COBALTO O TITANIO O ACERO 
INOXIDABLE CON ESQUINAS REFORZADAS. ANCHO DE 9.5 MM A 22.2 MM Y LONGITUD 
DE 19 MM A 25 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA 
SELECCIÓN DEL MATERIAL ESTARÁ A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE 
ACUERDO A SUS NECESIDADES. 

5 10 

ALAMBRE, KIRSCHNER Y STEINMAN                                                              CLAVE CUCOP 254005555 Y  25400126 

SISTE
MA 

UNID
AD 

CLAVE DESCRIPCIÓN 
MINI
MO 

MAXI
MO 

12 
PIEZ

A 
060.046.0315 

ALAMBRE PARA OSTEOSÍNTESIS BLANDO, EN ROLLO DE 10 M. DIÁMETRO DE 1.0 A 
1.25MM.  INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 

5 10 

12 
PIEZ

A 
060.046.1263 

AGUJAS PARA HUESO, TIPO KIRSCHNER, NO ROSCADO CON PUNTA DE TROCAR. 
DIÁMETRO DE 1.0 MM A 2.5 MM Y LONGITUD DE 100.0 MM A 350.0 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 

100 200 

12 
PIEZ

A 
060.210.7757 

CLAVO PARA HUESO, DE PUNTA TRIANGULAR, NO ROSCADO, TIPO STEINMANN, EN 
ALEACIÓN DE TITANIO O ACERO INOXIDABLE. DIÁMETRO DE 3.5 MM A 5.0 MM. 
LONGITUD DE 250 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 
LA SELECCIÓN DEL MATERIAL ESTARÁ A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, 
DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. 

25 30 

SUSTITUTO DE HUESO HETEROLOGO DE HUESO                                                               CLAVE CUCOP 25400613 

SISTE
MA 

UNID
AD 

CLAVE DESCRIPCIÓN 
MINI
MO 

MAXI
MO 

13 
PIEZ

A 
060.506.3668 

Xenoinjerto óseo compuesto de hidroxiapatita porosa y colágena tipo I. Tamaño: 30 mm ancho 
x 20 mm largo x 10 mm altura, bloque o cuña o medidas equivalentes: Gránulos frasco con 5 
ml. 

5 10 

13 
PIEZ

A 
060.506.3676 

Xenoinjerto óseo compuesto de hidroxiapatita porosa y colágena tipo I. Tamaño: 30 mm ancho 
x 20 mm largo x 10 mm altura, bloque o cuña o medidas equivalentes: Gránulos frasco con 10 
ml. 

5 10 

SUSTITUTO DE HUESO                                                                                                              CLAVE CUCOP 25400113 

SISTE
MA 

UNID
AD 

CLAVE DESCRIPCIÓN 
MINI
MO 

MAXI
MO 

14 
PIEZ

A 
060.730.0571 

Hidroxiapatita porosa o fosfato tricálcico. Frasco con 5.41 g. (5.0 cm3) ó presentación 
equivalente. 

2 4 

14 
PIEZ

A 
060.730.0787 

Hidroxiapatita porosa o fosfato tricálcico. Frasco con 6.3 g. (10 cm3). El tamaño del gránulo, 
será determinado por las unidades médicas de acuerdo a sus necesidades. 

2 4 



 
  

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

 
 

 

Página 50 de 93 

 

 

CONVOCATORIA  
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

LA-050GYR041-E22-2022 
 

14 
PIEZ

A 
060.730.0795 

Hidroxiapatita porosa o fosfato tricálcico. Frasco con 9.5 g. (15 cm3). El tamaño del gránulo, 
será determinado por las unidades médicas de acuerdo a sus necesidades. 

2 4 

14 
PIEZ

A 
060.730.0803 

Hidroxiapatita porosa o fosfato tricálcico. Frasco con 12.7 g. (20 cm3). El tamaño del gránulo, 
será determinado por las unidades médicas de acuerdo a sus necesidades. 

2 4 

FIJADORES EXTERNOS                                                                                                      CLAVES CUCOP    53200433 

SISTE
MA 

UNID
AD 

CLAVE DESCRIPCIÓN 
MINI
MO 

MAXI
MO 

15 
PIEZ

A 
060.015.0247 

Fijador externo con barras de fibra de carbono  o radiotransparentes. Abrazaderas o 
mecanismos de fijación. Articulación universal.  

20 30 

15 
PIEZ

A 
060.015.0296 

Fijador externo con barras de fibra de carbono  o radiotransparentes. Abrazaderas o 
mecanismos de fijación. Tubo-Tubo.  

20 30 

15 
PIEZ

A 
060.113.0495 

Barra radio transparente para fijador  externo.  Longitud de 100.0 mm a 700.0 mm. Incluye 
medidas intermedias entre las especificadas.  

5 10 

15 
PIEZ

A 
060.015.0312 Para mano  y antebrazo. Abrazadera abierta para varilla y clavos. Varilla de 2.5 mm a 5.0 mm  20 40 

15 
PIEZ

A 
060.425.1637 Tornillo cortical auto taladrante estándar Longitud Rosca: 200 m 60 mm 40 60 

15 
PIEZ

A 
060.898.1676 Tornillo cortical auto taladrante delgado, 60mm a 70mm de longitud por 20 mm de rosca. 40 60 

    PROTESIS TOTAL DE CADERA                                                            CLAVE CUCOP 53100141   

    
CLAVE  DESCRIPCIÓN  

MINI
MO 

MAXI
MO 

16 
PIEZ

A  

607477064 
Cabezas intercambiables modulares de cerámica o zirconia de 28 mm de diámetro, cono 12-14 
para vástagos. Cuello corto, estándar o largo. La selección del material estará a cargo de las 
unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades 

5 10 

16 
 PIEZ

A 

607477098 
Cabezas intercambiables modulares de cerámica o zirconia de 32 mm de diámetro cono 12-14 
para vástagos. Cuello corto, estándar o largo.La selección del material estará a cargo de las 
unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

5 10 

16 
 PIEZ

A 
607488582 

Cabezas intercambiables modulares de cobalto-cromo de 22 mm de diámetro, cono 12-14 para 
vástagos. Cuello corto, estándar o largo. 

5 10 

16 
 PIEZ

A 
607477007 

Cabezas intercambiables modulares de cobalto-cromo de 28 mm de diámetro, cono 12-14 para 
vástagos. Cuello corto, estándar o largo. 

5 10 

16 
 PIEZ

A 
607477031 

Cabezas intercambiables modulares de cobalto-cromo de 32 mm de diámetro, cono 12-14 para 
vástagos. Cuello corto, estándar o largo. 

5 10 

16 
 PIEZ

A 

607484268 

Componentes acetabulares. Compatibles con la cabeza y el vástago femoral. Acetábulo de 
polietileno de ultra alto peso molecular, con enlaces cruzados por multirradiación, con ceja de 10 a 
20 grados alambre radiopaco ecuatorial y/o polar de forma semiesférica, con diámetro interno de 
32MM Y 36 mm, estéril. Diámetro externo de: 44.0 mm a 60.0 mm. Incluye medidas intermedias 
entre las especificadas 

10 20 

16 
 PIEZ

A 

607484169 

Acetábulo de polietileno de ultra alto peso molecular, con enlaces cruzados por multirradiación, 
con ceja de 10 a 20 grados, alambre radiopaco ecuatorial y/o polar de forma semiesférica, con 
diámetro interno de 22 mm ó 28 mm, estéril. Diámetro externo de: 36.0 mm a 60.0 mm. Incluye 
medidas intermedias entre las especificadas 

10 20 

16 
 PIEZ

A  
607483476 

Componentes femorales. Centralizador distal para componentes femorales cementados. Diámetro 
de 10.0 mm a 17.5 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas 

10 20 

16 
 PIEZ

A 

607483427 
Componentes femorales cementados, vástago recto, ángulo cérvido diafisiario de 125 a 135 
grados, ranuras para centralizador distal, cono 12-14, para los sistemas que lo requieran. Ancho 
de: 8.5 mm a 14.5 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

10 20 

16 
PIEZ

A  
607467099 

Componentes femorales, vástago cort recto perfil normal, con cono 12-14. Ancho de: 7.0 mm a 
18.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas 

10 20 
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16 
 PIEZ

A 
607480548 

Componentes femorales, vástago corto recto, perfil lateralizado con cono 12-14. Ancho de: 7.0 
mm a 18.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas 

10 20 

16 
PIEZ

A  

607481082 

Componentes acetabulares, de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces cruzados por 
multirradiación, para copa, con encaje a presión, recubrimiento de malla, con orificios para 
atornillar, de 28 mm de diámetro interno. Diámetro externo: de 46.0 mm a 58.0 mm. Incluye 
medidas intermedias entre las especificadas. 

15 20 

16 
PIEZ

A  

607481132 
Componentes acetabulares metálicos para insertar a presión, con recubrimiento poroso o de malla 
con orificios para atornillar con o sin anillos ecuatoriales. Diámetro: de 44.0 mm a 64.0 mm. Incluye 
medidas intermedias entre las especificadas 

15 20 

16 
PIEZ

A  
607469871 

Copa metálica de expansión. Para los sistemas que lo requieran. Diámetro externo: de 46.0 mm a 
62.0 mm de 5-7 orificios. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

1 3 

16 
 PIEZ

A 

607484805 
Componentes acetabulares con base metálica de titanio, con recubrimiento poroso y superficie 
articular metálica de 22 mm ó 28 mm de diámetro interno. Diámetro externo: de 28.0 mm a 52.0 
mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

15 20 

16 
 PIEZ

A 

607485141 

Componentes acetabulares, con base metálica de titanio, con recubrimiento poroso y encaje a 
presión, con tetones o tornillos centrales que incluya tornillos, accesorio e insertos, de 22 mm ó 28 
mm de diámetro interno. Diámetro externo: de 44.0 mm a 71.0 mm. Incluye medidas intermedias 
entre las especificadas 

5 10 

16 
 PIEZ

A 

607469715 
Componentes femorales no cementados. Componentes femorales, con cono 12-14, ángulo 
cérvico diafisiario en el rango de 125 a 145 grados y aditamento antirrotacional. Ancho: de 5.0 mm 
a 20.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas 

10 20 

16 
 PIEZ

A 

607483351 

Vástago recto, de titanio forjado con macroestructura proximal longitudinal, ángulo cérvico 
diafisiario de 130 a 135 grados, con recubrimiento microporoso en su tercio proximal y cono 12-14. 
Además, comprende dimensiones entre las especificadas. Ancho: de 8.5 mm a 17.5 mm. Incluye 
medidas intermedias entre las especificadas 

10 20 

16 
 PIEZ

A 
607475985 

Tornillos para fijación de concha acetabular para prótesis de cadera no cementada, en aleación de 
titanio. Longitud: de 15.0.0 mm a 55.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

30 50 

SISTE
MA 

CLAV
E 

DESCRIPCI
ÓN 

NOMBRE CORTO 
MINI
MO   

MAXI
MO  

PROTESIS DE RODILLA  CLAVE CUCOP 25400421 

17 
PIEZ
AS 

060.747.0754 
Componentes femorales primarios, de cromo-cobalto, con o sin vástago central. Tamaño extra 
pequeño, pequeño y mediano, grande o extra grande, o medidas equivalentes en milímetros. 

12 24 

17 
PIEZ
AS  

060.748.2890 
Componente femoral anatómico o universal de cromo-cobalto-molibdeno con curvatura patelo-
femoral, con o sin pivotes laterales para su fijación, sin vástago central, en monobloque. Con 
cajón para estabilizador tibial. Medidas: Extra chico, chico, mediano o grande.  

24 36 

17 
PIEZ
A 

060.747.0838 
Inserto de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces cruzados por multirradiacion, 
preserva el ligamento cruzado posterior, para prótesis primaria. Tamaño: extra pequeño, 
mediano y grande. Altura: de 10 mm a 18 mm. Incluye medidas entre las especificadas. 

12 24 

17 
PIEZ

A 
060.508.0795 

Inserto de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces cruzados por multiradiación, 
sustituye  el ligamento cruzado posterior, para prótesis primaria. Tamaño: extra grande. Altura: 
de 10 mm a 18 mm. Incluye medidas entre las especificadas. 

24 36 

17 
PIEZ
AS 

060.748.2866 

Base tibial, metálica de cromo-cobalto-molibdeno o titanio, con un vástago central en forma de 
cruz, delta 

36 60 
o H, sin tornillos, sin orificios para tornillos, sin pivotes laterales. 

Medidas: 
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Extra chica, chica, mediana o grande. 

O su equivalente en mm. 

La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus 
necesidades. 

Pieza 

17 
PIEZ
AS  

060.230.0253 
Componente patelar en forma de domo o circular, de polietileno de alta densidad, tamaño 
pequeño  

10 15 

17 
PIEZ
AS 

060.230.0246 
Componente patelar en forma de domo o circular, de polietileno de alta densidad, tamaño 
mediano 

16 30 

17 
PIEZ
AS 

060.230.0261 
Componente patelar en forma de domo o circular, de polietileno de alta densidad, tamaño 
grande  

10 15 

            

NUEVA INTEGRACIÓN  

        
MINI
MO   

MAXI
MO  

18 
PIEZ
AS 

060.748.5612 
Componentes femorales. Vástago para revisión de 180mm a 260mm de longitud. Cono 12-14. 

Diámetros de 12mm a 14mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 
1  5 

18 
PIEZ
AS 

060.722.0688 
Placas reabsorbibles de polilactato para tornillos de 1.5mm Placa de adaptación, grosor 

0.8mm, de 6 a 10 agujeros. Incluye tornillos para su colocación. Estériles en envase individual. 
Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

5 10 

18 
PIEZ

A 
060.630.0319 

Tornillo de doble compresión, de 4.0mm de diámetro. Longitud de 2.0 mm a 3.0mm, 
longitudes de 10mm a 30mm.Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

1 5 

18 
PIEZ

A 
060.463.1721 

Aguja guía para tornillo canulado chico, con rosca en la punta. Adema. Comprende 
dimensiones intermedias entre las especificadas; Diámetro: 1.25mm, Longitud: 230mm, 

Tamaño: grande  
 1 5 

18 
PIEZ

A 
060.463.1705 

Aguja guía para tornillo dinámico de cadera y cóndilos con rosca en la punta de 2.5mm de 
diámetro y 230mm de longitud. Además dimensiones intermedias entre las especificadas.  

 1 5 

18 
PIEZ

A 
060.463.1713 

Aguja guía para tornillo canulado mediano, con rosca en la punta. Adema. Comprende 
dimensiones intermedias entre las especificadas; Diámetro: 2.0mm, Longitud: 150mm, 

Tamaño: chico 
 1 5 

18 
PIEZ

A 
060.139.1873 

Brocas cilíndricas de 4.5mm de diámetro, longitud de 130 mm a 180 mm y filos de 30 mm a 
165 Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

 1 5 

18 
PIEZ

A 
060.619.0015 

Matriz ósea desmineralizada en pasta para aplicación, con o sin jeringa 10 ml ó medidas 
equivalentes. 

 3 10 

18 
PIEZ

A 
060.619.0023 

Matriz ósea desmineralizada en pasta para aplicación, con o sin jeringa 15 ml ó medidas 
equivalentes. 

 3 10 

    
  

“De las cantidades máximas a requerir y dentro de la vigencia del contrato, por necesidad y 
requerimiento del área médica, el Instituto tendrá la opción de realizar cualquier redistribución de los 
volúmenes o servicios descritos en el cuadro de distribución del área médica, sin afectar la suma total 
de la claves contratadas por la delegación y que lo anterior, no represente un incremento en el precio 
y/o volumen total adjudicado” así como; “ Las partidas que se encuentran en cero, se pueden solicitar 
en caso de ser necesario por el área requirente, sin exceder el importe total del contrato” 
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ANEXO NÚMERO 2 (DOS) 
 

CALENDARIO Y LUGARES DE ENTREGA 
 

 Programa de entregas. 

Variable de acuerdo al punto de Fechas y Calendario de Ejecución ya que  depende de la demanda 
padecimientos traumatológicos de urgencias y de la presentación de casos programados que requieran 
de una prótesis o endoprótesis.  
 

 Unidades en las que se entregarán los bienes o se llevará a cabo el servicio especificando el  

domicilio. 

 

UNIDADES 
MEDICAS 

DOMICILIO TELÉFONO 

Hospital General de 
Zona No. 1 

Kilómetro 1.5 de la Carretera Federal Tlaxcala – Texoloc, 
Sin Número, Colonia la Loma Xicoténcatl, Tlaxcala, 
Tlaxcala, Código Postal 9000 

246 46 23400 

Hospital General de 
Zona con Medicina 
Familiar No. 2 

Calle Centenario  y Venustiano Carranza No. S/N, Unidad 
INFONAVIT CTM C.P. 90350  Ciudad De Apizaco, 
Municipio de  Apizaco,  Tlaxcala 

241 41 70047 
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ANEXO 2 A 
FO CON 01 

ORDEN DE SUMINISTRO 
 

DATOS DEL PROVEEDOR:  
Proveedor: (1) 
Domicilio: (2) 
Teléfono : (3) 
Fax: (4) 
Correo electrónico: (5) 

No. de Contrato: (6) 
No. de Orden de Suministro: (7) 
Fecha: (8) 
No. de procedimiento: (9) 
Domicilio de entrega: (10) 
Fecha de entrega: (11) 

PARTIDA 
(12) 

CUCOP 
(13) 

DESCRIPCIÓN 
(14) 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
(15) 

CANTIDAD 
SOLICITADA 

(16) 

PRECIO 
UNITARIO 

(17) 

IMPORTE 
(18) 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

                                                                                                                                   SUBTOTAL (19)                                                                                                                                        
IVA (20) 

                                                                                                                                        TOTAL (21) 

 
 

 

 
 
____________________________ 

Nombre y Firma del Proveedor 
(22) 

 

 
 
___________________________________ 
Fecha en que recibe y acepta el proveedor 

(23) 
 

 
 
______________________________________________________ 

Nombre y cargo del  servidor público responsable de la administración 
del contrato o facultado para expedir esta orden (24) 
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ANEXO NÚMERO 3 (TRES) 

 
 

MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 

 
CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ 
EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA 
_______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE 
DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 
1.1 “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE: 

 
1.1.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, 

SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE 
FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO 
____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE 
______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____. 

 
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y 
MODIFICACIONES. 
Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la 
sociedad. 
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON: 
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________. 

 
1.1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL NÚMERO _____. 

 
1.1.3 SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS 

FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON 
EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, 
OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA 
EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL 
NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE 

DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA 
ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

 EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________. 
 
1.1.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON 

LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, 
EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO. 

 
1.1.5 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE 

CONVENIO, EL UBICADO EN: 
 

2.1 “EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE: 

 
2.1.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) 
PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____. 

 
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES. 
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Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la 
sociedad. 
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON: 
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____. 

 
 
2.1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL NÚMERO _____. 

 
2.1.3 SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS 

FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON 
EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, 
PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA 
EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL 
NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE 

DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA 
ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 
  

 
2.1.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON 

LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, 
EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO. 

 
2.1.5 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE 

CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________ 
 
(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA 

LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES). 

 
3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE: 

 
3.1.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA 

A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL____________. 
 

1.1.2 MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE 
PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y 
ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 
EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES: 
 

CLÁUSULAS 

 
PRIMERA.- OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”. 

 
“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, 

ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN 
PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A 
ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE: 
 
PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR). 

 
(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN 
DE PROPOSICIONES DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR). 
 
 
SEGUNDA.- REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO. 
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“LAS PARTES“ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A 

TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO 
RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ 
COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES. 
 
ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE 
POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL 
PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
__________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE 
SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
RESPECTIVO. 
 
TERCERA.-  DEL COBRO DE LAS FACTURAS. 

 
“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN 

INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS 
FACTURAS RELATIVAS A LOS BIENES QUE SE ENTREGUEN AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE 
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO _________. 
 
CUARTA.-  VIGENCIA. 

 
“LAS PARTES” CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL 

CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO __________, 
INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y 
EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN. 
 
QUINTA.- OBLIGACIONES. 

 
“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN 

QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE 
CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE 
DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR. 
 
“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN 

CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN 
PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, 
DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS 
REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS.  
 
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS 

LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE 
CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA ___________ DE _________ DE 20___. 

 
 

“EL PARTICIPANTE A”  
 
 

     “EL PARTICIPANTE B” 
 

NOMBRE Y CARGO 
DEL APODERADO LEGAL 

 NOMBRE Y CARGO  
DEL APODERADO LEGAL 
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ANEXO NUMERO 4 (CUATRO) 

 
FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6 INCISO A 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CONVOCANTE 
 
(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
(______NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA____), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6, 
INCISO A, DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN EL 
PROCEDIMIENTO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No.____________________, 
MANIFIESTO LO SIGUIENTE: 
 
 

 Bajo protesta de decir verdad, que mi representada no se encuentra en alguno de los supuestos 
establecidos por los artículos 50 y 60, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

 
 
 
 
LUGAR Y FECHA 
 
 
 
 
 

_______________________________________________________________ 
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
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ANEXO NUMERO 5 (CINCO) 
 

FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6 INCISO  B 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CONVOCANTE 
 
 
 
(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
(_____NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA___), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6, 
RELATIVO A LOS DOCUMENTOS QUE DEBERAN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR  Y 
ENTREGAR JUNTO CON EL SOBRE CERRADO CORRESPONDIENTE  A LA PROPOSICIÓN 
TÉCNICA,  INCISO B) DE LAS PRESENTES BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL 
No.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE: 
 
 
Tratándose de personas físicas: 
 
Bajo protesta de decir verdad, que mi representada se abstendrá por sí misma o a través de interpósita 
persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las 
evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen 
condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.  
 
Tratándose de personas morales: 
  
Bajo protesta de decir verdad que todos y cada uno de los socios o accionistas que integran la persona 
moral que represento y el que suscribe la presente, nos abstendremos por nosotros mismos o a través 
de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o 
alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que 
otorguen a mi representada condiciones mas ventajosas con relación a los demás participantes. 
 
 
 
 
LUGAR Y FECHA 
 
 

_______________________________________________________________ 
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
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ANEXO NUMERO 6 (SEIS) 
 

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS 
EMPRESAS,  QUE PARTICIPEN CON TAL CARÁCTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY. 

 

NOTA:  El licitante presentará este  manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el caso de que 
no presente el documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación 
como MIPYME. 

 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CONVOCANTE 
P r e s e n t e. 
 
Me refiero al procedimiento de ________________ No. ______________ en el que mi representada, la 

empresa_________________, participa a través de la presente proposición. 

 

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE 

DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro 

Federal de Contribuyentes _________________, y asimismo que considerando los criterios (sector, 

número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la 

estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado de 

_________________, con base en lo cual se estatifica como una empresa: _________(Micro, Pequeña 

o Mediana)________. 

 

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la 

omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 

fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley 

Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables. 

 
ATENTAMENTE 

_____________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO 7 (SIETE) 

 

FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6 INCISO F 
 

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE) 
 

 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CONVOCANTE 
 
 
 
 
(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
(____NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA___), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6,  
INCISO F, DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACION PÚBLICA INTERNACIONAL 
No.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE: 
 
 

 Que mi representada no se encuentra sancionada como empresa o producto por la Secretaría 
de Salud, la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios o la Secretaría de la 
Función Pública. 

 
 
 
 
 

LUGAR Y FECHA 
 

________________________________________________ 
(NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA) 
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ANEXO 8 (OCHO) 

 

FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6 INCISO G 
 

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE) 
 

 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CONVOCANTE 
 
 
 
(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
(____NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA___), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6,  
INCISO G, DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACION PÚBLICA INTERNACIONAL 
No.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE: 
 
 

 Se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de 
carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la 
infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o 
intelectual a nivel Nacional o Internacional. 

 
 
 

LUGAR Y FECHA 
 

________________________________________________ 
(NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA) 
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ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE) 

 
RELACIÓN DE DOCUMENTOS 

 

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA 
PROPUESTA TÉCNICA  

PUNTO EN 
EL QUE SE 
SOLICITA 

PRESENTADO 

SI NO 

Para efectos de la suscripción de las proposiciones el 
licitante deberá acreditar su existencia legal y 
personalidad jurídica entregando un escrito en el que 
su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, 
que cuenta con facultades suficientes para 
comprometerse por sí o por su representada. 

6.2 inciso I 

    

Registro Sanitario Completo, vigente, expedido por la 
COFEPRIS, conforme a lo establecido en el artículo 
376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), 
ya sea individual o por familia, debidamente 
identificado o documentación comprobatoria de 
haberse sometido a prorroga. 

    

Escrito bajo protesta de decir verdad de que los bienes 
solicitados no cuentan con alertas médicas aplicables a 
su país de origen. 

    

Copia simple de los Certificados de libre venta 
vigentes, donde señale específicamente que los bienes 
ofertados, pueden ser utilizados sin restricción de uso 
en todo el país de origen. 

  

Copia legible de la Licencia Sanitaria o Autorización de 
Funcionamiento o Aviso de Funcionamiento en el giro 
correspondiente de los bienes que propone, emitidos 
por la Secretaria de Salud. 

  

Copia legible de la Autorización de Responsable o 
Aviso de Responsable en el giro respectivo de los 
bienes que propone, que correspondan al domicilio en 
donde está ubicada la empresa, emitidos por la 
Secretaria de Salud.  

  

Tratándose de Licitantes que oferten bienes de origen 
Nacional, deberán presentar escrito bajo protesta de 
decir verdad, en el que suscriba que los bienes que 
oferta son de origen nacional y cumplen con lo 
establecido en el Artículo 28, Fracción I, de la LASSP, 
conforme a lo dispuesto en el Capítulo II Regla 5.2 de 
las reglas para la celebración de licitaciones públicas 
internacionales bajo la cobertura de tratados de libre 
comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos 
o con las Reglas de Marcado, publicados en el DOF el 
28 de Diciembre de 2010 y el 27 de septiembre de 
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2007, respectivamente. 

Los Licitantes que oferten bienes de importación, 
deberán presentar escrito bajo protesta de decir 
verdad, en el que suscriba que los bienes importados 
cumplen con las reglas de origen o reglas de mercado, 
según proceda, establecidas en el Tratado de Libre 
Comercio que corresponda para efectos de Compras 
del Sector Público, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo II Regla 5.2 de las reglas para la celebración 
de licitaciones públicas internacionales bajo la 
cobertura de tratados de libre comercio suscritos por 
los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el DOF el 
28 de Diciembre de 2010. 
 

  

Carta de Respaldo del fabricante de los bienes o titular 
del Registro Sanitario, dirigida a esta convocante 
indicando el número del presente evento de 
adquisición o carta de autorización para la distribución 
de sus productos, la cual tendrá forzosamente que 
indicar periodo y encontrarse vigente. 
 

  

Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados   

Proporcionar reporte en forma escrita  y en archivo de 
Excel con la siguiente información por unidad: Fecha, 
Unidad Médica, Descripción del servicio, Costo, Precio 
Unitario de acuerdo con el anexo del contrato, número 
de factura en la que se relaciona el servicio prestado. 
 

  

NORMA Oficial Mexicana NOM-137-SSA1-1995, 
Información regulatoria-Especificaciones generales de 
etiquetado que deberán ostentar los dispositivos 
médicos, tanto de manufactura nacional como de 
procedencia extranjera. Los productos cumplen con lo 
establecido en la Ley General de Salud, en los 
artículos aplicables, en lo dispuesto en la Farmacopea 
de los Estados Unidos  Mexicanos y sus suplementos, 
en las Normas Oficiales Mexicanas, Normas 
Mexicanas, y a falta de éstas, con las Normas 
Internacionales, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 53 y 55 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; o especificaciones 
técnicas que se señalan en el artículo 67 de la Ley 
citada o bien, deberán cumplir con las características y 
especificaciones requeridas por las INSTITUCIONES 
PARTICIPANTES, por la(s) clave(s) en la(s) que 
participe. 
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Escrito bajo protesta de decir verdad que cumple con 
la normatividad aplicable vigente.  

  

Escrito bajo protesta de decir verdad que cumple con 
la normatividad aplicable vigente. Se requiere que los 
materiales ofertados cumplan con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-153-SSA1-1996 Que establece las 
especificaciones sanitarias de los implante metálicos 
de acero inoxidable para cirugía y la NOM-068-SSA1-
1993 Que establece las especificaciones sanitarias de 
los instrumentos quirúrgicos materiales metálicos de 
acero inoxidable. En todos los caso de entrega de 
material se deberá corroborar dicho cumplimiento 
mediante registros ante la SSA o alguna otra evidencia 
documental oficial.  
 

  

El proveedor deberá presentar folletos, catálogos y/o 
fotografías, Instructivos o manuales de uso para 
corroborar las especificaciones, características y 
calidad del servicio, éstos deberán  presentarse en  
idioma español en caso de que se encuentren en 
ingles se deberá anexar traducción simple al español 
solo de la parte a referenciar. 
 

  

Copia simple de la Licencia Sanitaria donde se estipule 
el giro del establecimiento y/o  laboratorio, expedido 
por la SSA.  
 

  

Copia simple del Responsable Sanitario del 
establecimiento/laboratorio, expedido por la SSA.  
 

  

 

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA – LEGAL 
PUNTO EN 
EL QUE SE 
SOLICITA 

PRESENTADO 

SI NO 

Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta 
de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes 
para comprometerse por sí o por su representada, sin 
que resulte necesario acreditar su personalidad 
jurídica. 

7.1.     

Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta 
de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes 
para comprometerse por sí o por su representada, para 
suscribir las proposiciones. 

7.2.     

A.   Una declaración firmada en forma autógrafa por el 
propio licitante o su representante legal, por el que 
manifieste bajo protesta de decir verdad, no 
encontrarse en alguno de los supuestos establecidos 
por los artículos 50 y 60, de la LAASSP. 

6 inciso A.     
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B.   Escrito de declaración de integridad, a través del 
cual el licitante o su representante legal manifieste bajo 
protesta de decir verdad, que por si mismos o a través 
de interpósita persona, se abstendrán de adoptar 
conductas para que los servidores públicos del 
Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros 
aspectos que otorguen condiciones más ventajosas 
con relación a los demás participantes. 

6 inciso B.     

C.   Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán 
presentar copia del documento expedido por autoridad 
competente, que determine su estratificación como 
micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito 
en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad 
que cuentan con ese carácter. 

6 inciso C.     

D.   Conforme al artículo 35, del Reglamento de la Ley, 
escrito bajo protesta de decir verdad, a través del cual 
el licitante manifieste que es de nacionalidad mexicana. 

6 inciso D.     

E.    En caso de que se presenten proposiciones en 
forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, 
deberá presentar en forma individual los escritos 
señalados en este numeral, además del convenio de 
participación conjunta. 

6 inciso E.     

F.    Escrito por el que manifiesta no encontrarse 
sancionado o inhabilitado como empresa o producto, 
por la Secretaría de Salud, la Comisión Federal para la 
Protección Contra Riesgos Sanitarios o la Secretaría de 
la Función Pública. 

6 inciso F.     

G.   Escrito por el que se obliga, en caso de resultar 
adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad 
de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, 
en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de 
derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos 
de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o 
Internacional. 

6 inciso G.     

Escrito bajo protesta de decir verdad por el que 
manifiesta que conoce la Ley, su Reglamento, la 
presente Convocatoria, sus anexos y, en su caso, las 
modificaciones derivadas de la junta de aclaraciones, el 
cual forma parte de la presente convocatoria. 

6 inciso H.     

Copia simple de la Constancia de Situación Fiscal (no 
mayor a tres meses) en la que acredite la actividad 
preponderante, acorde al servicio que se solicita. 
 

6 inciso J. 

     

Copia legible de su Licencia de funcionamiento vigente 
del giro comercial acorde a los bienes que se solicitan.  
 

 En caso de que el giro comercial no lo 
requiera, deberá presentar documento 
expedido por la autoridad competente 
donde se acredite dicha circunstancia. 

 

     



 
  

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

 
 

 

Página 67 de 93 

 

 

CONVOCATORIA  
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

LA-050GYR041-E22-2022 
 

 En caso de que no amerite renovación 
deberá presentar documento expedido por 
la autoridad competente donde se acredite 
dicha circunstancia. 

 

 En caso de no contar con el documento, 
presentar escrito bajo protesta de decir 
verdad firmada por el representante legal 
del licitante, en el que justifique de manera 
fundada y motivada la (s) causa (s); en 
apego a la Ley de su demarcación.    

 

Copia de la tarjeta de identificación patronal ante el 
IMSS e Infonavit. 
 

     

Último pago de cuotas obrero patronales del bimestre 
previo u Opinión Positiva en materia de Seguridad 
Social vigente en la fecha del acto de presentación y 
apertura de proposiciones,  
 
En caso de ser persona física con actividad empresarial 
y no tener empleados: 

 Carta bajo protesta de decir verdad que no se tienen 
empleados y por lo tanto, no está sujeto al pago de 
cuotas obrero patronales y anexar Opinión de 
cumplimiento en materia de seguridad social donde se 
especifique que no tiene algún registro. 
 
En caso de subrogar los servicios de personal, deberá 
anexar: 

 Escrito bajo protesta de decir verdad que no se tienen 
empleados. 

 Contrato celebrado con la Outsourcing 

 Opinión Positiva y vigente en materia de Seguridad 
Social de la empresa encargada de proveer dicho 
servicio. 

     

Opinión positiva en materia de sus obligaciones 
fiscales conforme el artículo 32D del Código Fiscal de 
La Federación y vigente en la fecha del acto de 
presentación y apertura de proposiciones. 

     

Opinión positiva en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos por medio de la cual 
no tiene a su cargo créditos fiscales firmes no pagados 
o no garantizados, conforme a la Resolución RCA-
5789-01/17 adoptada por el Consejo de Administración 
del INFONAVIT y vigente en la fecha del acto de 
presentación y apertura de proposiciones. 

     

Copia de Acta Constitutiva en caso de tratarse de 
Persona Moral. 
 

    

Poder Notarial del Representante Legal e identificación 
oficial. 
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Acta de nacimiento en caso de ser Persona Física.    

 

 

 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPUESTA ECONÓMICA 

 
 

  
DOCUMENTO SOLICITADO 

PUNTO EN 
EL QUE SE 
SOLICITA 

PRESENTADO 

SI NO 

Original de la cotización por cada uno de los bienes que 
oferte el licitante, cantidad, precio unitario, subtotal, y el 
importe total de los bienes ofertados. 

6.3     
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ANEXO NÚMERO 10 (DIEZ) 
 

PROPUESTA ECONÓMICA 

 
  

DIA 
 

MES 
 

AÑO 

FECHA  
 

  

 
NOMBRE DEL LICITANTE_________________________________ R.F.C__________________________ 
DOMICILIO_____________________________________________  
______________________________________________________ 
 

 

 
TELÉFONO 

 
FAX 

 
CORREO 

ELECTRÓNICO 

 
NUMERO DE PROVEEDOR IMSS 

 
 
 

   

 
LOS BIENES PROPUESTOS, SE APEGAN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LO SOLICITADO EN EL ANEXO 1 (UNO) DE LAS 
BASES DE LA CONVOCATORIA  DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA NO. LA-050GYR041-E22-2022 

 

 

PARTIDA 

 
 
 

DESCRIPCIÓN 
 
 
 

UNIDAD MARCA ORIGEN PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

       
       
       
       
       
       
 

      
SUBTOTAL  

 
     

 IVA 
  

 
      

TOTAL  
 

 
EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPOSICION Y QUE LOS PRECIOS 

OFERTADOS PERMANECERAN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
 

__________________________________________________ 

Nombre y firma del Representante Legal de la Empresa 
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 ANEXO NÚMERO 11 (ONCE) 
 

________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son 
ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente 
Licitación Pública Internacional, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___. 
 
No. de la Licitación __________________________. 

Registro Federal de Contribuyentes:                                     Registro Patronal IMSS e Infonavit 
 
Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de 
servicios) 
 
Calle y número: 
 
Colonia:                                                    Delegación o Municipio: 
 
Código Postal:                                          Entidad federativa: 
 
Teléfonos:                                                Fax: 
 
Correo electrónico: 
 
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración               
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 
 
Relación de socios o asociados.- 
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s): 
 
Descripción del objeto social: 
 
Reformas al acta constitutiva que incidan con el objeto del procedimiento. 
 
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente. 
 

 
Nombre del apoderado o representante y RFC. 
 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.- 
 
Escritura pública número:                                           Fecha: 

 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 

 
Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o 
documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea 
suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
fecha en que se generen. 

(Lugar y fecha) 
Protesto lo necesario 

(Nombre y firma) 
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ANEXO NUMERO 12 (DOCE) 

MODELO DE CONTRATO 

CONTRATO NÚMERO:  
 
Contrato ________ para la Adquisición de __________, que celebran por una parte el Instituto Mexicano 
del Seguro Social a través del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada en Tlaxcala, a quien 
en lo sucesivo se denominará "El Instituto", representado en este acto por ___________, en su carácter 
de Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada en Tlaxcala, y por la otra la empresa 
________ representada en este acto por ___________, a quien en lo sucesivo se le denominará "El 
Proveedor", a quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES”, al tenor de las siguientes 
declaraciones y cláusulas: 
 
(En caso de participación conjunta, de deberá cambiar la redacción a: y, por la otra, ______________ 
representada por ______ en su carácter de Representante Legal, en participación conjunta con ________, 
representada por el _____________, en su carácter de ____________, a quienes en forma conjunta o 
individualmente de les denominará en lo sucesivo “El Proveedor” y en forma conjunta con “El Instituto” 
se les denominará “LAS PARTES”, al tenor de las Declaraciones y Cláusulas siguientes:)   
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
I.- Manifiesta "El Instituto" por conducto de su Representante Legal que: 
 
I.1.- Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, 
como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro 
Social, y está facultado para celebrar los actos jurídicos necesarios para la consecución de los fines para 
los que fue creado, de conformidad con el artículo 251 fracciones IV y V, del citado ordenamiento jurídico. 
 
I.2.- Su representante es ______________, en su carácter de Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada en Tlaxcala, cuenta con las facultades suficientes para intervenir en el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 251 A de la Ley del Seguro 
Social; 144 fracción XXIII del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y acredita su 
personalidad mediante Escritura Pública número __________, de _________, pasada ante la fe del 
Licenciado ________, Notario Público número _______ con ejercicio en la ciudad de _______, e inscrita 
en el Registro Público de Comercio, ____________; manifiesta bajo protesta de decir verdad que las 
facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna 
en cumplimiento a los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
I.3.- ____________________________, Titular de la ____________________ de “El Instituto” interviene 
en la firma del instrumento jurídico como Administrador del presente contrato, responsable de dar 
seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento 
jurídico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
I.4.- Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere de la adquisición 
de ________________________________________, solicitado por _______________________. 
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I.5.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes, no comprometidos, en la partida presupuestal número de cuenta _________, de conformidad 
con el Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo, con número de folio _____________ mismo que 
se agrega al presente contrato como Anexo ____ (___). 
 
El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2022 por parte de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones de este contrato, queda sujeto para fines de 
ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con que cuente "El Instituto", conforme al 
Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio 2021 se apruebe, sin responsabilidad 
alguna para "El Instituto". 
 
I.6.- El presente contrato fue adjudicado a "El Proveedor" mediante el Procedimiento de _____________ 
número ____________________ con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ___________________________________ de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones legales aplicables en 
la materia. 
 
(Para el caso de proposiciones conjuntas deberá hacerse referencia a lo establecido en el artículo 
44 del RLAASSP.) 
 
I.7.- Con fecha ___de ______ de 201_  la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, emitió el Acta 
de _______ del Procedimiento mencionado en la Declaración que antecede, adjudicando a "El 
Proveedor”. 
 
I.8.- De conformidad con lo previsto en el artículo 81 fracción IV del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido 
de _______ y el presente instrumento jurídico, prevalecerá lo establecido en _________y, en su caso, la 
Junta de Aclaraciones respectiva. 
 
I.9.- Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en Boulevard Guillermo 
Valle No. 115 Col. Centro, Código Postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala.    
 
II.- Manifiesta "El Proveedor", por conducto de su Representante Legal que: 
 
II.1.- Es una persona moral, debidamente constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, según consta la escritura  pública número _______ de fecha _____, pasada ante la fe del 
Notario Público Número _____, Lic. ________, con ejercicio en ______, inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y el Comercio de la Ciudad de  ______, bajo inscripción ______ de fecha ______. 
 
II.2.- Su Representante Legal, acredita su personalidad mediante escritura pública número _____, de fecha 
______, pasada ante la fe del Notario Público Número _____, Lic. _____, con ejercicio en _____, y 
manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron  conferidas no le han sido 
revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna. 
 
II.3.- De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades en _____________. 
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NOTA: (Si “El Proveedor” fuese una persona física, se empleará el siguiente texto, en sustitución a 
las Declaraciones II.1, II.2 y II.3, en la inteligencia de que se deberá ajustar la numeración) 
 
II.1. Es una persona física, con actividades empresariales dedicada a___________, con capacidad legal 
para obligarse en los términos del presente contrato. 
 
II.4.- Cuenta con los registros siguientes: 
 

a) Registro Federal de Contribuyentes:   
b) Registro Patronal ante el IMSS e INFONAVIT: 

 
II.5.- Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse dentro de los supuestos establecidos por los 
artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
En caso de que " El Proveedor" se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será 
nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el artículo 15 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
II.6.- Cuenta con el documento correspondiente, vigente, expedido por el Servicio de Cuenta con el 
documento correspondiente, vigente, expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relativo a 
la opinión del cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a la Regla 2.1.29 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para el 2022, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de diciembre de 
2021, de conformidad con el artículo 32-D, del Código Fiscal de la Federación, del cual presenta copia a 
“El Instituto” para efectos de la suscripción del presente contrato. (En caso de aplicar) 
 
II.7.- Sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y al corriente en 
el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro 
Social, cuyas constancias correspondientes debidamente emitidas por “El Instituto” exhibe para efectos 
de la suscripción del presente instrumento jurídico. 
 
II.8.- Cuenta por sí o por conducto de quien subcontrate para el cumplimiento del objeto del presente 
contrato con el documento correspondiente, vigente, expedido por “El Instituto” relativo a la opinión 
positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, conforme al 
Acuerdo ACDO.AS1.HCT.260220/64.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico de “El Instituto” en la 
sesión ordinaria celebrada el 26 de febrero de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 
de marzo de 2020 (En caso de aplicar) 
 
En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicita se apliquen los 
recursos derivados del presente contrato, contra los adeudos que, en su caso, tuviera a favor de “El 
Instituto”. (En caso de aplicar) 
 
II.9.- Cuenta, con el documento correspondiente, vigente, expedido por el INFONAVIT en los términos del 
Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en 
materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de junio de 2017. (En caso de aplicar) 
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II.10.- Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público 107 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, "El Proveedor" en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la 
Función Pública y el Órgano Interno de Control, deberá proporcionar la información que en su momento 
requiera, relativa al presente contrato. 
 
II.11.- Reúne las condiciones de organización, experiencia personal capacitado y demás recursos técnicos, 
humanos y económicos necesarios, así como la capacidad legal suficiente para cumplir con sus 
obligaciones que asume en el presente contrato. 
 
II.12.- Para efectos legales y de notificación relacionados con el presente contrato  en términos de lo 
establecido en el artículo 49 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, señala como domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos que 
deriven del presente contrato, el ubicado en  _____, número ____, Colonia _____, Delegación 
____________Código Postal _____, México, _______; teléfono ________; fax. __________; correo 
electrónico: ______________.  
 
NOTA: (Si “El Proveedor” fuese en participación conjunta, se empleará los textos siguientes a 
renglón seguido:) 
 
“______________________”, S.A. DE C.V. (Participante “--”) 
 
II.13.- Es una persona moral, debidamente constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, según consta la escritura  pública número _______ de fecha _____, pasada ante la fe del 
Notario Público Número _____, Lic. ________, con ejercicio en ______, inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y el Comercio de la Ciudad de  ______, bajo inscripción ______ de fecha ______. 
 
II.14.- Su Representante Legal, acredita su personalidad mediante escritura pública número _____, de 
fecha ______, pasada ante la fe del Notario Público Número _____, Lic. _____, con ejercicio en _____, y 
manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron  conferidas no le han sido 
revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna. 
 
II.15.- De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades en _____________. 
 
NOTA: (Si “El Proveedor” fuese una persona física, se empleará el siguiente texto, en sustitución a las 
Declaraciones II.13, II.14 y II.15, en la inteligencia de que se deberá ajustar la numeración). 
 
II.13. Es una persona física, con actividades empresariales dedicada a___________, con capacidad legal 
para obligarse en los términos del presente contrato. 
 
II.16.- Cuenta con los registros siguientes: 
 

a) Registro Federal de Contribuyentes:   
b) Registro Patronal ante el IMSS e INFONAVIT: 

 
II.17.- Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse dentro de los supuestos establecidos por 
los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 



 
  

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

 
 

 

Página 75 de 93 

 

 

CONVOCATORIA  
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

LA-050GYR041-E22-2022 
 

En caso de que " El Proveedor" se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será 
nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el artículo 15 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Nota: Tratándose de las propuestas conjuntas previstas en el artículo 34 de la Ley, los licitantes 
deberán presentar la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” y la “opinión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social”, por cada uno de los 
obligados en dicha propuesta. 
 
II.18.- Cuenta con el documento correspondiente, vigente, expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), relativo a la opinión del cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a la Regla 
2.1.31 y 2.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2021, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de diciembre de 2020, de conformidad con el artículo 32-D, del Código Fiscal de la 
Federación, del cual presenta copia a “El Instituto” para efectos de la suscripción del presente contrato. 
(En caso de aplicar) 
 
II.19.- Sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y al corriente 
en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro 
Social, cuyas constancias correspondientes debidamente emitidas por “El Instituto” exhibe para efectos 
de la suscripción del presente instrumento jurídico. 
 
II.20.- Cuenta con el documento correspondiente, vigente, expedido por el Servicio de Cuenta con el 
documento correspondiente, vigente, expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relativo a 
la opinión del cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a la Regla 2.1.29 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para el 2022, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de diciembre de 
2021, de conformidad con el artículo 32-D, del Código Fiscal de la Federación, del cual presenta copia a 
“El Instituto” para efectos de la suscripción del presente contrato. (En caso de aplicar) 
 
En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicita se apliquen los 
recursos derivados del presente contrato, contra los adeudos que, en su caso, tuviera a favor de “El 
Instituto”. (En caso de aplicar) 
 
II.21.- Cuenta, con el documento correspondiente, vigente, expedido por el INFONAVIT en los términos del 
Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en 
materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de junio de 2017. (En caso de aplicar) 
 
II.22.- Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público 107 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, "El Proveedor" en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la 
Función Pública y el Órgano Interno de Control, deberá proporcionar la información que en su momento 
requiera, relativa al presente contrato. 
 
II.23.- Reúne las condiciones de organización, experiencia personal capacitado y demás recursos técnicos, 
humanos y económicos necesarios, así como la capacidad legal suficiente para cumplir con sus 
obligaciones que asume en el presente contrato. 
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II.24.- Para efectos legales y de notificación relacionados con el presente contrato  en términos de lo 
establecido en el artículo 49 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, señala como domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos que 
deriven del presente contrato, el ubicado en  _____, número ____, Colonia _____, Delegación 
____________Código Postal _____, México, _______; teléfono ________; fax. __________; correo 
electrónico: ______________.  
 
NOTA: (Si “El Proveedor” fuese en participación conjunta, se empleará el texto siguiente:) 
III.- “El Proveedor” declara conjuntamente que: 
 
III.1.- Han celebrado convenio de participación conjunta, cuyas obligaciones deberán cumplirse en 
términos del mismo, el cual se integra al presente instrumento jurídico como Anexo __ (__). 
 
III.2.- Conocen el contenido y los requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, la Convocatoria y sus Anexos. 
 
Hechas las declaraciones, las partes convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad con las 
siguientes: 
 

C L A U S U L A S 
 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- La adquisición de ______________, ajustándose estrictamente a 
los requerimientos, cantidades y especificaciones de los mismos, detallados en los Anexos _ (__), _ (__) y 
_ (__) del presente contrato, así como a las condiciones de la Convocatoria, Junta de Aclaraciones y Acta 
de __________del procedimiento del cual deriva el presente contrato, disponibles para su consulta en el 
Portal de Compras Gubernamentales Compranet. 
 
“Cerrado” 
SEGUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO.- “El Instituto” pagará a "El Proveedor", como 
contraprestación por los bienes objeto del presente instrumento jurídico, la cantidad total de $_______ 
(__________), más el Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con los precios unitarios que se 
relacionan en el anexo número _____ (_____), de este contrato. 
 
Las partes convienen que el presente contrato se celebra bajo la condición de precios _____, atendiendo a 
los precios unitarios pactados, por lo que los mismos no cambiarán durante la vigencia del presente 
instrumento jurídico, así como en las prórrogas o esperas que en su caso se llegaren a efectuar. 
 
“Abierto” 
SEGUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO.- "El Instituto" cuenta con un presupuesto mínimo como 
compromiso de pago por los bienes objeto del presente instrumento jurídico, por un importe de $_____ 
(______/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado I.V.A. y un presupuesto máximo susceptible de ser 
ejercido por la cantidad de $______ (__________/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado, de 
conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el anexo número _____ (_____), de este 
contrato. 
 
Las partes convienen que el presente contrato se celebra bajo la condición de precios ____, atendiendo a 
los precios unitarios pactados, por lo que los mismos no cambiarán durante la vigencia del presente 
instrumento jurídico, así como en las prórrogas o esperas que en su caso se llegaren a efectuar. 
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TERCERA.- CONDICIONES DE PAGO.- Se efectuarán pagos  a “El Proveedor” de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 51 de la LAASSP, una vez que el servicio haya sido prestado conforme al anexo 
número 1(uno), de este contrato, considerando lo siguiente: 
 
El pago se realizará en pesos mexicanos, o en su caso se especificará la moneda extranjera, en los plazos 
normados por la DF, de acuerdo al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de 
fondos fijos” sin que éstos rebasen los 20 días naturales posteriores a aquel en que “El Proveedor” 
presente en forma el Comprobante Fiscal Digital (CFDI), siempre y cuando se cuente con la suficiencia 
presupuestal, así como con la documentación comprobatoria que acredite la entrega de los bienes y/o 
servicios, conforme a los numerales cuarto y sexto del capítulo quinto, intitulado, de los Lineamientos para 
promover la agilización de pago a los proveedores contenidos en el “Acuerdo por el que se emiten diversos 
lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas” concordante con los artículos 65 y 66 del RLFPRH 
 
Los contratos y su DDP deberán estar registrados en el Sistema PREI Millenium. 
 
El CFDI deberá presentarse ante los órganos de este numeral para proceder a su glosa, revisión y, en su 
caso, aprobación. Dicho CFDI deberá contener el nombre, cargo y firma de autorización del Administrador 
del Contrato, de quien suscribió la orden de compra o servicio, o de quién autorizó la contratación por 
montos inferiores a $2,000.00 (antes de IVA) Asimismo, en dicho CFDI se deberá indicar: número de alta 
en SAI o número de identificación de pedido-recepción en PREI-Millenium (cuando sea aplicable), número 
de proveedor, número de contrato, número de garantía de cumplimiento que se haya aceptado conforme al 
numeral 5.5.5.4 de las POBALINES, denominación social de la institución que otorga la garantía de 
cumplimiento y la indicación de que “El Proveedor” cuenta con opiniones positivas y vigentes en materia 
de aportaciones de seguridad social ante el IMSS e INFONAVIT así como de obligaciones fiscales ante el 
SAT. 
 
En caso de que el devengo por la entrega-recepción no genere número de alta en SAI o número de 
pedido-recepción en PREI-Millenium, se deberá adjuntar acta de entrega-recepción. 
 
El personal de las áreas de trámite de erogaciones, no podrá devolver el CFDI presentado por errores que 
no afecten la validez fiscal del documento o por causas imputables a “El Instituto". 
 
Para los casos en que no se cuente con contrato formalizado por causas imputables a “El Proveedor”, el 
acta de fallo y/o notificación de la adjudicación será el documento en el que se perfeccione el acuerdo de 
voluntades entre “El Instituto" y “El Proveedor”, con base en el cual será procedente el pago respectivo 
de los bienes entregados o servicios prestados, únicamente para el periodo comprendido entre el fallo y la 
fecha en que debió formalizarse el contrato.  
 
Para efectos de lo anterior, el Área contratante encargada de elaborar el contrato deberá informar al 
Administrador del Contrato o Área Consolidadora en su caso, en un plazo no mayor a 24 horas posteriores 
al vencimiento del plazo para formalización del instrumento legal, de la falta de formalización del mismo, a 
efecto de que se realicen las gestiones que correspondan para no recibir bienes o servicios, según sea el 
caso. 
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El pago en moneda extranjera se considerará, siempre en dólares EE.UU.A., y en caso de que se cubra la 
obligación de pago en territorio nacional, se liquidará al tipo de cambio publicado en el DOF o en el FIX 
que determina el Banco de México; así se expresará en el apartado “monto” de la convocatoria, invitación 
a cuando menos tres personas y/o contrato de conformidad a lo dispuesto en los artículos 45, fracción XIII 
de la LAASSP en concordancia con el 8 de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
“El Proveedor” deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con las 
especificaciones normadas en los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación, así como las que 
emita el SAT a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes 
IMS421231I45, con domicilio en Boulevard Guillermo Valle número 115, Colonia Centro, Tlaxcala, 
Tlaxcala, C.P. 90000. 
 
Para la validación de dichos comprobantes “El Proveedor” deberá cargar en Internet, a través del Portal 
de Servicios a Proveedores de la página de “El Instituto" el archivo en formato XML. La validez de los 
mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes 
para pago. 
 

a) El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos y en la fecha, a través del 
esquema electrónico interbancario que “El Instituto” tiene en operación, para tal efecto “El 
Proveedor” deberá proporcionar la documentación requerida por la Coordinación de Tesorería, 
para dar de alta en el Sistema de “El Instituto” la cuenta bancaria (no deberá ser referenciada ni 
concentradora), CLABE, banco y sucursal a menos que éste acredite en forma fehaciente la 
imposibilidad para ello. 
 

b) El pago se depositará a “El Proveedor” en la fecha programada, a través del Sistema de Pagos 
Electrónicos Interbancarios. 

  
c) El administrador del Contrato será quien dará la autorización para que la DF proceda a su pago de 

acuerdo a lo normado en el anexo “Normatividad de pago de las Cuentas Contables” del 
“Procedimiento para la Recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de 
pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”. 
 

d) En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los bienes o servicios, si no se ha determinado, 
calculado y notificado a “El Proveedor” las penas convencionales o deducciones pactadas en el 
contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI Millenium. 

 
e) El Administrador del Contrato llevará a cabo la valoración de la procedencia del pago por concepto 

de gastos no recuperables conforme a lo previsto en los artículos 101 y 102 del RLAASSP, en 
relación con los artículos 38, 46, 54 Bis y 55 Bis, segundo párrafo de la LAASSP, previa solicitud 
por escrito acompañada de los documentos siguientes: 
 

 Copia de la identificación oficial Vigente con fotografía y firma de la persona que haya 
realizado los trámites relacionados con el procedimiento de contratación. 
 

 El CFDI que reúna los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF, 37 al 40 del RCFF, y en 
su caso la Resolución de la Miscelánea Fiscal del Ejercicio que corresponda. 
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 La solicitud la realizará al Administrador del Contrato para la determinación de la 
procedencia del pago, y en su caso, elaborar el finiquito y remitirlo para el pago respectivo a 
la CCTE dependiente de la DF, o ante la Jefatura de Servicios de Finanzas o de la UMAE 
correspondiente. 

 
“El Proveedor” se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI  a favor de “El Instituto” previamente 
validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo 
al Administrador del Contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite 
de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI, en su caso. 
 
Al notificar a “El Proveedor” la aplicación de una pena convencional, el Administrador del Contrato deberá 
solicitar a las áreas de contabilidad (en Órganos Normativos, OOAD o en UMAE) la emisión del CFDI de 
ingreso por dicho concepto y entregarlo a “El Proveedor” para que se compense contra los adeudos que 
tenga “El Instituto” para con “El Proveedor” o, para que en su defecto, éste proceda a pagar a “El 
Instituto” la pena convencional. 

 
El pago de los bienes, arrendamientos o servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que 
“El Proveedor” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso y/o por concepto de 
deducciones. En ambos casos, “El Instituto” realizará las retenciones correspondientes sobre el CFDI 
que se presente para pago. En el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el contrato, no 
procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del RLAASSP. 
 
Las URG deberán registrar los contratos, convenios y su DDP en el Sistema PREI Millenium para el trámite 
de pago correspondiente. 
 
Los bienes y servicios cuya recepción no genere alta a través del SAI o el PREI Millenium de manera 
electrónica, deberán contener la firma de recepción y de autorización para el trámite de pago de acuerdo a 
lo establecido en el “Procedimiento para la Recepción, glosa y aprobación de documentos presentados 
para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos” 
vigente, así como el Acta de Entrega- Recepción. 
 
Para que “El Proveedor”   pueda celebrar un contrato de cesión de derechos de cobro mismo que deberá 
notificarlo por escrito a “El Instituto” con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de 
pago programada, el Administrador del Contrato, o en su caso el Titular del Área Requirente, deberá 
entregar los documentos sustantivos de dicha cesión al área responsable de autorizar ésta, conforme al 
“Procedimiento para la Recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y 
la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”. 
 
En lo referente a los pagos por suscripciones, seguros u otros servicios que sean de tracto sucesivo, su 
pago será autorizado previa solicitud del Área Requirente de que se trate, independientemente de que 
deberán cumplir con las condiciones establecidas en el numeral 5.5.1 de las presentes POBALINES. 
 
“El Proveedor” podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas 
Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo con “El Instituto”. 
 
CUARTA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA.- “El Proveedor” se compromete a 
entregar a “El Instituto” los bienes que se mencionan en el Anexo _ (___) y _ (____) del presente 
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contrato, conforme a lo señalado en ______________ y en los lugares descritos en el Anexo_ (__), 
apegándose a las condiciones, alcances y características detalladas en la Convocatoria, Junta de 
Aclaraciones (en su caso) y Acta de ______________del procedimiento del cual deriva el presente 
contrato, disponibles para su consulta en el Portal de Compras Gubernamentales CompraNet, y de 
acuerdo con lo siguiente: 
 
PLAZO.- La entrega de los bienes será a partir del ____ de _______ al ________ de ________de 
________ 
 
LUGAR.- “El Proveedor” se obliga expresamente a entregar los bienes en _______________________. 
CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES.- “El Proveedor” se obliga con “El Instituto” a cumplir 
con las condiciones de entrega, de acuerdo a _______________ 
 
 “El Proveedor” se obliga a entregar los bienes, apegándose a lo establecido en los siguientes rubros, 
que a manera enunciativa más no limitativa se describen en los Términos y Condiciones, integrados en el 
Anexo _ (__) del presente contrato. 
 

 _______________________ 

 _______________________ 
 
NOTA: (Si “El Proveedor” fuese en participación conjunta, se empleará los textos siguientes a 
renglón seguido:) 
 
“El Proveedor” convino en conjuntar sus recursos técnicos, legales, administrativos, económicos y 
financieros por lo que se obliga a entregar los bienes (ó proporcionar los servicios) objeto del presente 
contrato en términos del convenio de participación conjunta, integrado en el Anexo __ (____), del presente 
contrato. 

 
“El Proveedor” conviene que en el supuesto de que cualquiera se declare en quiebra o suspensión de 
pagos, no los libera de cumplir con sus obligaciones, por lo que cualquiera de ellas que subsista, acepta y 
se obliga expresamente a responder solidariamente de las obligaciones contractuales a que hubiere lugar. 
 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, 
“El Instituto” no dará por aceptado el servicio objeto de este contrato. 
 
“El Proveedor” conviene en conjuntar sus recursos técnicos, legales, administrativos, económicos y 
financieros para prestar el servicio objeto del presente contrato, de la siguiente manera: 
 
PARTICIPANTE “A”: 
 
Deberán establecerse su participación, en términos del Convenio de Participación Conjunta.  
 
PARTICIPANTE “B”: 
 
Deberán establecerse su participación, en términos del Convenio de Participación Conjunta. 
 
QUINTA.- DE LAS NORMAS Y LICENCIAS.- Los bienes deberán cumplir con las Normas Oficiales 
Mexicanas y los estándares, según proceda, y a falta de éstas, con las Normas Internacionales en 
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cumplimiento a la Ley de Infraestructura de la Calidad; en su caso, las normas de referencia  o 
especificaciones técnicas o bien, deberán cumplir con las características y especificaciones requeridas en 
el numeral ___ de los Términos y Condiciones, que se agrega en el Anexo  __ (__)  presente contrato.  
 
SEXTA.- DE LA CALIDAD DE LOS BIENES.- “El Proveedor” deberá entregar todos los insumos 
cumpliendo con los requisitos de calidad establecidos en el numeral ___ de los Términos y Condiciones, 
que se agrega en el Anexo  __ (__) del contrato, y en su caso Junta de Aclaraciones, disponibles para su 
consulta en el Portal de Compras Gubernamentales Compranet. 
 
SÉPTIMA.- CANJE, DEVOLUCIÓN O RECHAZO DE LOS BIENES.- “El Instituto” a través del 
administrador del presente contrato podrá solicitar por escrito o por correo electrónico a “El Proveedor” el 
canje de los bienes que presenten defectos o vicios ocultos. La notificación se realizará a las personas y/o 
direcciones que “El Proveedor” determinó como contactos oficiales, en términos de lo establecido en el 
numeral ___ de los Términos y Condiciones del Anexo __ (__).  
 
“El Proveedor” tendrá un plazo máximo de ____días hábiles o naturales contados a partir de la 
notificación para realizar el canje de los bienes que no presenten los defectos o vicios ocultos identificados.  
 
En caso de incumplimiento se aplicará la sanción correspondiente. 
 
Todos los gastos que se generen con motivo del canje, correrán por cuenta de “El Proveedor”, previa 
notificación de “El Instituto”.  
 
Cuando concurra alguno de los supuestos anteriores, “El Proveedor” deberá reponer los bienes, cuando 
así proceda, en un plazo máximo de _______ o bien, reemplazarlos por bienes nuevos, a entera 
satisfacción de “El Instituto”, en un plazo no mayor de _______, en ambos casos, el plazo contará a partir 
de la fecha de notificación por parte de “El Instituto”, siempre que se encuentre vigente la garantía que se 
otorgue sobre el bien o durante la vigencia del contrato. 
 
Todos los gastos que se generen y las muestras necesarias para verificar la calidad de los bienes que se 
reciban por motivo de la reparación o canje, correrán por cuenta de “El Proveedor” previa notificación de 
“El Instituto”. 
 
En caso de que se demuestre que el bien puede producir condiciones peligrosas o inseguras para las 
personas que los utilicen, “El Proveedor” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o 
perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a “El Instituto” y/o a terceros. 
 
OCTAVA.- VIGENCIA.- Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del 
_________. 
 
NOVENA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE COBRO.- “El Proveedor” se obliga a no transferir o 
ceder por ningún título, en forma total o parcial, a favor de cualquier otra persona física o moral, sus 
derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato; a excepción de los derechos de cobro, 
debiendo en este caso, solicitar por escrito el consentimiento de “El Instituto” a través del Administrador 
del contrato, para tal efecto. 
 
“El Proveedor” deberá presentar la solicitud correspondiente dentro de los 5 (cinco) días naturales 
anteriores a la fecha de pago programada, a la que deberá adjuntar una copia de los contra-recibos cuyo 
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importe transfiere, y demás documentos sustantivos de dicha transferencia, lo cual será necesario para 
efectuar el pago correspondiente. 
 
Si con motivo de la transferencia de los derechos de cobro solicitada por “El Proveedor” se origina un 
retraso en el pago, no procederá el pago de los gastos financieros a que hace referencia el artículo 51 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
DECIMA.- RESPONSABILIDAD.- RESPONSABILIDAD.- Conforme a lo previsto en el artículo 53 de la 
LAASSP, “El Proveedor” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por 
inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a “El Instituto” y/o a terceros. Asimismo, se 
obliga a cumplir cabalmente el objeto del presente contrato y a entera satisfacción de “El Instituto”; por lo 
que responderá de los defectos y vicios ocultos que afecten la calidad de los bienes entregados, tanto 
durante el tiempo de vigencia de este contrato como durante la vida útil del bien, así como a responder de 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en los términos señalados en el Código Civil 
Federal. 
 
Lo anterior, de acuerdo a la Garantía de Calidad de los Bienes descrita en la Cláusula ______, inciso ___ 
del presente contrato. (En caso de aplicar). 
 
Es responsabilidad de “El Proveedor” comunicar cualquier cambio en los datos de contacto oficial 
proporcionados por “El Proveedor”, mediante escritos firmados y presentados ante el área requirente y 
contratante. En caso de incumplir con la obligación de informar los cambios en el contacto oficial, “El 
Instituto” no se hace responsable por las situaciones que la omisión de esto afecte a “El Proveedor”. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- CONTRIBUCIONES.- Los impuestos y derechos que procedan con motivo de los 
bienes objeto del presente contrato, serán pagados por "El Proveedor", conforme a la legislación 
aplicable en la materia. 
 
"El Instituto" sólo cubrirá el I.V.A. de acuerdo a lo establecido en las disposiciones fiscales vigentes en la 
materia. 
 
“El Proveedor” en su caso, cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio del 
Seguro Social, así como con el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo 
dispuesto en la Ley del Seguro Social. “El Instituto” a través del Área fiscalizadora competente podrá 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación. 
 
“El Proveedor” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero 
patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro Social, acepta que “El 
Instituto” las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación por la 
contratación de bienes o servicios. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- PROPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y/O MARCAS, LICENCIAS, 
AUTORIZACIONES Y PERMISOS.- "El Proveedor" se obliga para con "El Instituto", a responder por los 
daños y/o perjuicios que pudiera causar a "El Instituto" y/o a terceros, si con motivo del objeto del 
presente contrato viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel 
Nacional o Internacional. 
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Por lo anterior, "El Proveedor" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en 
ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal de Derechos de Autor, ni a la Ley de la Propiedad 
Industrial. 
 
"El Proveedor" para entregar los bienes, objeto del presente contrato, se apegará a la licencia_____, a la 
autorización _______, al permiso _______, emitido por _________, para cumplir con el objeto del contrato, 
y dado el caso de presentarse alguna violación a dicha licencia, autorización o permiso, "El Proveedor" 
asume toda la responsabilidad por dichas violaciones que se causen en la materia, respondiendo ante las 
reclamaciones que pudiera tener o que le hicieran a "El Instituto" por dichos conceptos, relevándolo de 
cualquier responsabilidad, quedando obligado a resarcirlo de cualquier gasto o costo comprobable que se 
erogue por dicha situación. 
En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "El Instituto", por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, la única obligación de éste, será la de dar aviso en el domicilio previsto en éste 
instrumento a "El Proveedor" para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la 
liberación de "El Instituto", de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o 
administrativa que, en su caso, se ocasione. 
 
PROPIEDAD INTELECTUAL.- Los Derechos de Propiedad Intelectual, tales como Patentes, Marcas, 
Modelos o Dibujos Industriales y/o Derechos de Autor adquiridos por separado y con anterioridad o por 
Licencias y Permisos con terceros con anterioridad a la firma del presente contrato y que tengan relación 
con el cumplimiento de obligaciones, deberán mantenerse vigentes. 
 
De igual manera la Propiedad Intelectual derivada de las obligaciones motivo del presente contrato, estará 
sujeta a las disposiciones legales aplicables. 
 
Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA TERCERA.- GARANTÍAS.- “El Proveedor” se obliga a entregar a “El Instituto” las garantías 
que se enumeran a continuación: 
 
a) DE LOS BIENES.- “El Proveedor” se obliga a entregar al Administrador del Contrato, escrito 
preferentemente en papel membretado, en el cual garantice ___________, firmado por su representante 
legal. 
 
b) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “El Proveedor” se obliga a entregar a más tardar 
dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma de este instrumento jurídico, en términos de la 
fracción II del artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, una 
garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente 
Contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 
10% (diez por ciento) sobre el importe máximo (en caso de tratarse de contratos abiertos) que se indica 
en la Cláusula Segunda del presente contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en 
Moneda Nacional. 
 
"El Proveedor" queda obligado a entregar a "El Instituto" la póliza de fianza antes señalada, en la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en Libramiento Poniente I.P.N. s/n, San Diego 
Metepec, Tlaxcala, C.P. 90100, apegándose al formato establecido en el Anexo Número ___ (___). 
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Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato se liberará de forma inmediata a “El Proveedor” 
una vez que “El Instituto” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la 
afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “El Proveedor” 
siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del 
presente contrato; para lo anterior, deberá presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza 
en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, misma que llevará a cabo el procedimiento para su 
liberación y entrega. 
 
ENDOSO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- En el supuesto de que “El Instituto” y por así 
convenir a sus intereses, decidiera modificar en cualquiera de sus partes el presente contrato, “El 
Proveedor” se obliga a otorgar el endoso de la póliza de garantía originalmente entregada, en el que 
conste las modificaciones o cambios en la respectiva fianza, observándose los mismos términos y 
condiciones señalados en la presente cláusula para la entrega de la garantía de cumplimiento, debiéndola 
entregar “El Proveedor” a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del 
convenio respectivo. 
 
No obstante lo anterior, y cuando el monto del presente contrato sea igual o menor a 900 (novecientos) 
días de Unidad de Medida y Actualización (UMA), "El Proveedor" podrá presentar la garantía de 
cumplimiento de las obligaciones estipuladas, mediante cheque certificado o de caja, billete de depósito 
expedido por institución de crédito autorizada o depósito de dinero constituido a través de certificado ante 
“El Instituto” sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), por un importe equivalente al 10% 
(diez por ciento) del monto total, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, en favor de "El Instituto", 
siendo necesario considerar lo siguiente: 
 

a) El cheque debe expedirse a nombre del "Instituto Mexicano del Seguro Social". 
 

b) Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, por "El Instituto" en la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento. 
 

c) El cheque será devuelto a solicitud, por escrito de "El Proveedor" el segundo día hábil posterior a 
que "El Instituto" constate el cumplimiento del presente instrumento, previa validación del 
Administrador del Contrato. 

 
DÉCIMA CUARTA.- EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE 
CONTRATO.- "El Instituto" llevara a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento de contrato cuando: 
 

a) Se rescinda administrativamente este contrato. 
 

b) Durante la vigencia de este contrato se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior en el 
suministro de bienes. 

 
c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue  en el plazo 

pactado, el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el 
cumplimiento del presente instrumento. 

 
d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato. 
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De conformidad con el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva de manera 
proporcional al monto de las obligaciones incumplidas o por el monto total de las obligaciones 
garantizadas. 
 
DÉCIMA QUINTA.- PENAS CONVENCIONALES.- De conformidad con lo establecido en los artículos 53 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 95 y 96 de su Reglamento, la pena 
convencional aplicable a "El Proveedor", por atraso en el la entrega de los bienes será del ___% (_____ 
por ciento) por cada día de atraso, sin considerar el I.V.A., hasta el cumplimiento de su totalidad se 
calculará, conforme a lo señalado en el numeral ___ de los Términos y Condiciones incluidos en el Anexo _ 
(___) del presente contrato. 
 
La pena convencional por atraso, se calculará por cada día de incumplimiento hasta un máximo de ___ 
días naturales, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de los bienes 
suministrados con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que 
corresponda a la partida que se trate. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe 
de dicha garantía. 
 
Cuando “El Proveedor”  no reponga los bienes que "El Instituto"  haya solicitado para su canje, una vez 
concluido el plazo señalado en la Cláusula ________ (poner número) del presente contrato, el 
administrador del contrato aplicará una pena convencional del (___ por ciento). La aplicación de la pena 
podrá ser hasta por un máximo de ___ días naturales, por el atraso en el cumplimiento de la obligación 
señalada. 
 
El Administrador del presente contrato será el responsable de determinar, calcular y aplicar las penas 
convencionales, vigilando los correspondientes registro o captura y validación en el sistema PREI 
Millenium, así como de notificarlas a “El Proveedor” por escrito, por medios electrónicos u ópticos. 
 
"El Instituto" descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que 
deba cubrir “El Proveedor”. Por lo tanto “El Proveedor” autoriza a descontar las cantidades que resulten 
de aplicar las sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a éste deba cubrirle a 
"El Instituto"  durante el periodo en que incurra y/o se mantenga en incumplimiento con motivo del 
suministro de los bienes. 
 
Para autorizar el pago de los bienes, previamente “El Proveedor” tiene que haber cubierto las penas 
convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el presente contrato. El administrador del presente 
contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 (cinco) hábiles 
siguientes a la conclusión del atraso. 
 
DÉCIMA SEXTA.- DEDUCCIONES.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 53 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 97 de su Reglamento, “El Proveedor”, por 
la entrega parcial o deficiente de los bienes, se hará acreedor a una sanción equivalente al __% (___ por 
ciento) del valor de lo incumplido, conforme a lo señalado en el numeral  ____ de los Términos y 
Condiciones que se integran en el Anexo __ (___)  del presente contrato. 
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Concepto Deducciones 

  

  

  

 
El Administrador del presente contrato será responsable del cálculo, aplicación y seguimiento de las 
deducciones.  
 
El monto máximo de aplicación de las deducciones no podrán ser mayor al que resulte de aplicar el 
porcentaje de la garantía de incumplimiento del presente contrato. 
 
En caso de que se exceda se podrá proceder a la rescisión del contrato. 
 
DÉCIMA SEPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- De conformidad con lo 
establecido en los artículos 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 102 de su Reglamento, “El Instituto” podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
Contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando 
concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de 
requerir los bienes objeto del presente Contrato, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de 
las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a “El Instituto” o se determine la nulidad 
total o parcial de los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución 
de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 
La terminación anticipada del presente Contrato se sustentará mediante dictamen que precise las razones 
o las causas justificadas que den origen a la misma. Los gastos no recuperables por la terminación 
anticipada serán pagados siempre que éstos sean razonables, estén comprobados y se relacionen 
directamente con el presente instrumento jurídico. 
 
DÉCIMA  OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "El Instituto" 
podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad 
de resolución judicial, cuando "El Proveedor" incurra en cualquiera de las causales que de manera 
enunciativa más no limitativa se señalan a continuación: 
 

s) Cuando “El Proveedor” no entregue los bienes objeto de este contrato conforme a las normas, 
calidad, especificaciones y obligaciones solicitadas por “El Instituto”  

 
t) Por ubicarse en los límites de incumplimiento derivado de penas convencionales y deducciones. 

 
u) Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (Diez) días 

naturales posteriores a la firma del mismo. 
 

v) Cuando “El Proveedor” incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información 
proporcionada para la celebración del contrato. 

 
w) Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el 

contrato y sus anexos. 
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x) Cuando se compruebe que “El Proveedor” haya suministrado los bienes con descripciones y 
características distintas a las pactadas en este contrato, o cuando no los entregue conforme a las 
normas y/o calidad solicitadas por “El Instituto”. 

 
y) Cuando “El Proveedor” no reponga los bienes que hayan sido devueltos para canje, por problemas 

de calidad, defectos o vicios ocultos,  de acuerdo a lo estipulado en el presente contrato.  
 

z) En caso de que “El Proveedor” se niegue  a reponer los bienes que “El Instituto” hubiere recibido 
como incompletos, averiados o discrepantes. 
 

aa) Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones, con 
excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “El Instituto”. 

 
bb) Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o 

equivalente que afecte el patrimonio de “El Proveedor”. 
 

cc) Cuando se declare en estado de huelga el personal de “El Proveedor” y afecte el cumplimiento del 
contrato. 

 
dd) Cuando durante la vigencia del contrato los bienes entregados, presenten fallas de funcionamiento 

en la operación y no sea atendida la reparación a entera satisfacción de “El Instituto” o en su caso 
no se sustituya el bien. 
 

ee) Cuando de manera reiterativa y constante “El Proveedor” sea sancionado con penalizaciones y/o 
deducciones sobre el mismo concepto de los bienes que entrega, o por ubicarse en los límites de 
incumplimiento previstos en la cláusula de penas convencionales y/o deducciones del presente 
instrumento jurídico. 
 

ff) Cuando se situé en alguno de los supuestos previstos en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

gg) Si “El Proveedor” no permite a “El Instituto” la administración y verificación a que se refiere la 
Cláusula correspondiente del presente contrato. 
 

hh) Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y los lineamientos que rigen en la 
materia. 

 
ii) Si la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifica a “El Instituto” la 

sanción impuesta a “El Proveedor”, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido 
durante el procedimiento en contravención a lo dispuesto en los artículos 9 de la Ley Federal de 
competencia Económica y 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
jj) En caso de encontrarse en litigio como consecuencia de lo anterior, “El Proveedor” no podrá 

continuar con la entrega de los bienes por lo que “El Instituto”, podrá dar por rescindido el presente 
contrato. 
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DÉCIMA NOVENA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “El Instituto” en términos de lo 
dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  y Servicios del Sector Público, 
podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando “El Proveedor” 
incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el 
procedimiento siguiente: 
 

 Si "El Instituto" considera que "El Proveedor" ha incurrido en alguna de las causales de rescisión 
que se consignan en la Cláusula que antecede, lo hará saber a "El Proveedor", de forma 
indubitable por escrito, a efecto de que éste exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su 
caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la 
notificación de la comunicación de referencia. 

 

 Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer. 

 

 La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el presente contrato, deberá estar 
debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito a "El Proveedor", dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo señalado en el inciso a) de esta Cláusula. 

 
En el supuesto de que se rescinda el presente contrato, "El Instituto" no aplicará las penas 
convencionales y/o deducciones, ni su contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de 
este instrumento jurídico. 
 
En caso de que "El Instituto" determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular y 
notificar un finiquito dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la fecha en que se notifique la 
rescisión, de conformidad con el artículo 99 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar "El 
Instituto" por concepto de la entrega de los bienes por "El Proveedor", hasta el momento en que se 
determine la rescisión administrativa. 
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “El Instituto” bajo su responsabilidad podrá suspender el 
trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido este contrato, "El Proveedor" cumple con las 
condiciones de la entrega de los bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y 
verificación de "El Instituto" por escrito, de que continúa vigente la necesidad de contar con los bienes y 
aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
"El Instituto" podrá determinar no dar por rescindido el presente contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que 
tiene encomendadas. En este supuesto, "El Instituto" elaborará un dictamen en el cual justifique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes. 
 
De no darse por rescindido el presente contrato, "El Instituto" establecerá, de conformidad con "El 
Proveedor" un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de 
cumplir, a efecto de que "El Proveedor" subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento de rescisión. Lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que 
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se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA.- RELACIÓN LABORAL.- “LAS PARTES” convienen en que “El Instituto” no adquiere 
ninguna obligación de carácter laboral para con “El Proveedor” ni para con los trabajadores que el mismo 
contrate para la realización del objeto del presente instrumento jurídico, toda vez que dicho personal 
depende exclusivamente de “El Proveedor”. 
 
Por lo anterior, no se le considerará a “El Instituto” como patrón, ni aún substituto, y “El Proveedor” 
expresamente lo exime de cualquier responsabilidad de carácter civil, fiscal, de seguridad social, laboral o 
de otra especie, que en su caso pudiera llegar a generarse. 
 
“El Proveedor” se obliga a liberar a “El Instituto” de cualquier reclamación de índole laboral o de 
seguridad social que sea presentada por parte de sus trabajadores, ante las autoridades competentes. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- En cualquier momento durante la 
vigencia del presente Contrato, “El Proveedor” o “El Instituto” podrán presentar ante el Órgano Interno 
de Control en “El Instituto” solicitud de conciliación por desavenencias, derivadas del presente 
instrumento jurídico, conforme a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento. 
 
La solicitud se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además hará referencia al número de Contrato, al servidor 
público encargado de su administración, objeto, vigencia y el monto del Contrato, señalando, en su caso, 
sobre la existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales 
debidamente suscritos. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” convienen en considerar como 
confidencial todos los datos, cintas magnéticas, programas de cómputo, disquetes o cualquier otro material 
que contenga información jurídica, operativa, técnica, financiera o de análisis, registros, documentos, 
especificaciones, productos, informes, dictámenes y desarrollo a que tenga acceso o que le sean 
proporcionados por “El Instituto” y que sean marcados como confidencial. 
 
De igual forma, será considerada como confidencial aquella información proporcionada por "El Instituto" 
para la entrega de los bienes por parte de "El Proveedor" y sea propiedad exclusiva de "El Instituto". 
 
Por lo anterior "El Proveedor" reconoce que queda prohibida su difusión total o parcial en su favor o de 
terceros ajenos a la relación contractual, por cualquier medio, entro otros de manera enunciativa más no 
limitativa: vía oral, impresa, electrónica, magnética, y en general por ningún medio. 
 
En este sentido, acepta que la prohibición señalada en el párrafo anterior, comprende inclusive, en forma 
enunciativa, que no se podrá llevar a cabo la difusión de la información de "El Instituto" con fines de lucro, 
comerciales, académicos, educativos o para cualquier otro ajeno al objeto del presente contrato, por lo que 
"El Proveedor" se responsabiliza del uso y cuidado de la información. 
 
Por lo expuesto, "El Proveedor" se obliga a lo siguiente: 
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 Mantener absoluta confidencialidad de la información a la cual tenga acceso, siendo responsable 
de que cada uno de los integrantes del personal asignado para el desarrollo y operación del 
proyecto, respetará el manejo correcto de la información. 
 

 Toda la información a que tenga acceso el personal que "El Proveedor" designe para el objeto del 
presente contrato, es considerada de carácter confidencial, por lo que "El Proveedor" deberá 
garantizar que por ningún motivo se viole ninguno de los siguientes acuerdos. 
 

 La información de "El Instituto" y a la cual tenga acceso el personal de "El Proveedor" no deberá 
ser copiada o respaldada en ninguno de los equipos del personal de "El Proveedor" sin 
autorización previa del personal correspondiente de "El Instituto". 
 

 El acceso a la información de "El Instituto" sólo podrá ser por personal autorizado de la misma. 
 

 De no cumplir con alguna de estas premisas, se considerará como una falta al acuerdo de 
confidencialidad que aceptó "El Proveedor". 
 

 Cualquier persona que tuviera acceso a dicha información deberá ser advertida de lo convenido en 
este contrato, comprometiéndose a observar y cumplir lo acordado. 
 

“Las Partes” convienen en que no será considerada como sujeta a las obligaciones de confidencialidad la 
siguiente documentación o información: 
 

 Aquella que sea conocida públicamente. 
 

 La que haya sido puesta a disposición de “Las Partes” por un tercero, antes de la fecha de 
celebración del presente contrato en forma confidencial. 
 

 La que haya sido desarrollada independientemente o adquirida por cualquiera de “Las Partes” sin 
violar las estipulaciones del presente contrato o la que genere o desarrolle "El Proveedor" en sus 
centros de desarrollo. 
 

 Aquella cuya revelación haya sido aprobada previamente por escrito. 
 

 La que de acuerdo a la Ley u orden judicial o administrativa, deba ser suministrada a terceras 
personas. 

 
En uso de la información confidencial no otorgará a ninguna de “Las Partes” la titularidad o derechos de 
autor de la otra. "El Proveedor" deberá suscribir un contrato de confidencialidad, con la glosa que, para 
estos efectos proporcione "El Instituto". 
 
VIGÉSIMA TERCERA.- MODIFICACIONES.- De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, dentro de su presupuesto aprobado y 
disponible y sobre la base de razones fundadas y explícitas “El Instituto” podrá acordar un incremento de 
hasta un 20% (veinte por ciento) sobre los conceptos y volúmenes originalmente adquiridos, respetando 
los precios pactados y la fecha de entrega originalmente estipulada, a menos que el Área Contratante 
considere necesario ampliar la vigencia del contrato, dichas modificaciones podrán hacerse en cualquier 
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tiempo, siempre y cuando éstas se realicen antes de que concluya la vigencia del instrumento jurídico y se 
cuente con la anuencia de "El Proveedor". Para tal efecto, “El Proveedor” se obliga a entregar, en su 
caso, la modificación de la garantía, en términos del artículo 103 fracción II del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
PRÓRROGAS.- Asimismo, se podrán acordar prórrogas al plazo originalmente pactado por caso fortuito, 
fuerza mayor o por causas atribuibles a “El Instituto” lo cual deberá estar debidamente acreditado en el 
expediente de contratación respectivo. “El Proveedor” puede solicitar la modificación del plazo 
originalmente pactado cuando se actualicen y se acrediten los supuestos de caso fortuito o de fuerza 
mayor. 
 
Cualquier modificación a los derechos y obligaciones estipuladas por “LAS PARTES” en el presente 
contrato, deberá formalizarse mediante convenio y por escrito, mismo que será suscrito por los servidores 
públicos que lo hayan hecho en el contrato, quienes los sustituyan o estén facultados para ello. 
 
VIGÉSIMA CUARTA.- ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN.- ______________, será responsable de 
administrar y verificar el cumplimiento del presente contrato, de conformidad con lo establecido en el 
documento de designación de administrador del contrato que se agrega al presente como Anexo número  
( )  y el artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente con dicho servidor público 
de “EL INSTITUTO” tendrá carácter de ADMINISTRADOR DEL CONTRATO la persona que sustituya al 
servidor público en el cargo. 
 
NOTA: (Si “El Proveedor” fuese en participación conjunta, se empleará la cláusula siguiente:) 
 
VIGÉSIMA _____.- OBLIGACIÓN SOLIDARIA O MANCOMUNADA.- Cada una de “LAS PARTES” que 
suscribe el presente contrato en su carácter de “El Proveedor”, asumen en forma _____(solidaria o 
mancomunadamente)___ de acuerdo a lo acordado en el Convenio de Participación Conjunta, las 
obligaciones de este contrato y, asimismo, manifiestan que el Convenio de Participación Conjunta que se 
adjunta forma parte integrante como Anexo - (---), del mismo. 
 
VIGÉSIMA QUINTA.- RELACIÓN DE ANEXOS.- Los anexos que se relacionan a continuación son 
rubricados de conformidad por las partes y forman parte integrante del presente contrato. 
 
Anexo 1 (Uno)  
 
VIGÉSIMA SEXTA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente 
para el cumplimiento del presente Contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, así como a lo 
establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, y 
supletoriamente, al Código Civil Federal, a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, al Código 
Federal de Procedimientos Civiles y demás ordenamientos aplicables en la materia. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento 
jurídico, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” 
se someten a la jurisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, 
renunciando a cualquier otro fuero presente o futuro que por razón de domicilio les pudiera corresponder. 
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Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente 
contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se 
encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus 
partes, por triplicado, en la Ciudad de Tlaxcala, Tlax., el día ______________ 
 
 

“El Instituto” 
 
 
 
 

___________________________ 
. 

Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada en Tlaxcala. 

 

“El Proveedor” 
 
 
 
 

___________________________ 
 . 
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ANEXO NÚMERO 13 (TRECE) 
 

FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
 
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11 Y 36 DE LA LEY FEDERAL DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA 
DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA.)------------------------------------------------------------- 
 
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O DENOMINACION SOCIAL DE LA 
EMPRESA).  CON DOMICILIO EN (DOMICILIO DE LA EMPRESA), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS 
OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE  (ADQUISICION O PRESTACION DEL SERVICIO)  NÚMERO (NÚMERO 
DE CONTRATO)  DE FECHA (FECHA DE SUSCRIPCIÓN),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACIÓN (ESPECIFICAR SI FUE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS, ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y EL NÚMERO DE ÉSTA),  RELATIVO A  LA ADQUISICION DE (OBJETO DEL CONTRATO);  LA 
PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (SE DEBERÁ INSERTAR EL LAPSO DE VIGENCIA QUE SE HAYA ESTABLECIDO EN 
EL CONTRATO), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE 
TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS 
PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA 
INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD 
GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (PROVEEDOR, 
PRESTADOR DE SERVICIO, ETC.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES, EN CASO DE APLICAR, 
ESTABLECIDAS EN LAS CLÁUSULAS (NÚMERO DE CLÁUSULA DEL CONTRATO EN QUE SE ESTIPULEN LAS PENAS 
CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES, EN CASO DE APLICAR, QUE DEBA PAGAR EL FIADO) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, 
MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE 
INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA 
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN 
AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE 
DEL (PROVEEDOR, PRESTADOR DE SERVICIO, ETC.), A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL 
INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E 
INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (PROVEEDOR, 
PRESTADOR DE SERVICIO, ETC.), LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD 
GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (PROVEEDOR, 
PRESTADOR DE SERVICIO, ETC.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (NÚMERO 
DE CLÁUSULA DEL CONTRATO EN QUE SE ESTIPULEN LAS PENAS CONVENCIONALES QUE EN SU CASO DEBA PAGAR EL FIADO) 
DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER 
OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y 
PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL 
INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA  EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA 
EN  CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA 
SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR 
CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA 
(ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE 
INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN 
LOS ARTÍCULOS  279 Y 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL 
PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS 
FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO. 
 
 
 
 
 
 
 
 


